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M A D
S U M A R I O

P a r t e  e fle ia l*

Presidencia del Consejo de Ministros:
FeaJ derreto daclarando terminados los ira 

bajos del Centenario de los Sitios de Zara- 
yaza, y, en su consecuencia, disponiendo 
tesen en sus funciones el Comisario Regio 
D, Juan Tejón y Marín, la Junta del 
Centenario de los Sitios, la Comisión eje- 
cutiva de dicha Junta y todos los orga
nismos que en aquéllos iniermnitron.

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la ermpettncia suscitada entre el 
Gobernador civil de Barcelona y ei Juez 
ds Instrucción de VUlafranca dsl Fa- 
nadés.

Mlnlstsrio de Gracia y justicia:
Btal decreto nombrando Vocal de la Comi

sión general de Codificación, con destino 
á la Sección tercera, d D, Buenaventura 
Muñoz Rodríguez, F¡scal del Tribunal 
Suyremo.

Otro indultando d María del Sagrario Gar
cía Cot/os de la pena de reclusión per
petua.

Otros indultando de la pena de cadena per
petua d Juan Francisco Grille y Ramón 
Gasa^, y á Sebastián López Expósito y 
Feliciano Arranz de Diego.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto {rectificado) aprobando, con 

carácter pro vi ñonal, el Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 12 de Junio 
próximo pasado, suprimiendo el impuesto 
de Consumos, Sal y Alcoholes.
SiBisterlo di Instrucción Fnbliea y Bellas Artes:

Real decreto dictando reglas para el aseen 
so á 1.000 pesetas, como sueldo mínimo, 
de los Maestros de las categorías de 500 
y 625 pesetas anuales.

Otro declarando que para estimular la cons
titución y fomento de Sociedades mutua-

listas de alumnos de las Escuelas prim a
rias oficiales, este Ministerio bonificará 
las imposiciones colectivas y las indivi 
duales de aquel carácter en una cuantía 
variable, según los créditos de qtie se dis
ponga.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se habilite el mue

lle de la fábrica La Cartuja, en el rio 
Guadalquivir, para el embarque en bar
cazas con destino d ¡os buques surtos en 
el puerto de Sevilla de los productos ce
rámicos que se obtienen en ella y desem
barque de primeras materias.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden desestimando el recurso inter

puesto por el Alcalde Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales de Gal- 
dames (Vizcaya).

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles se remitan d este Ministerio los 
datos que se indican, al objeto de empezar 
la campaña sanitaria de defensa contra 
el cólera morbo-asiático en nuestro país, 
caso de ser invadido.

Ministerio de Foinento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por 

el sistema de A iministt ación las obras 
de los caminos vecinale?, del kil metro S 
de Villalba d Oviedo por Vúlanuwa, 
Teona, San Pelayo y Cadavf do d la pla
y a  de Cadavedo, provincia de Oviedo, y  
el de Petón de Sixto d San Isidro de Post
marcos, provincia de Coruña.

Otra prohibiendo el embarque de emigran
tes, en buques procedentes de puertos in 
festados por la epidemia colérica, mien
tras no hayan tranacurrido cinco dios 
desde su salida de los referidos puertos

Otra retirando la autorización para dedi
carse al transporte de emigrantes, d la 
Compañia anónima de Navegación Tras
atlántica.

Administración Central:
H a c i e n d a . — Dirección General do Con

tribuciones.—.¿ti wticiawdo por segunda

vez la vacante del TíLdo ñe Conde de 
Fábraquer.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando á D. Ignacio de Cano y Ro
mero, Catedrático numerario de Derecho 
civil español común y foral, de la Facul
tad de Derecho de la ünwtrsitíad a& Ss- 
villa.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Besolvimcts expedientes de A rre g lo  esco
lar dú Jos Ayuntamient'S de Emníemso 
(Qoruña), Puentesampayo (Pontevedra), 
San Andrés y Saixes (Gmiariat<),p- o'úin
d a  de Córdoba, Malpattida (f^ác rer),

ANEXO 1 .^ -B o ls^ .—O bservato rio  Cen
t r a l  MeTEOROLÓGíCO . — SUBASrAS.— 
Adm inistración P ro v ín c ía l.— 
cíes OFICIALES de la Pape era Mauriíe- 
ña, Sociedad de aparates jndustrmles y  
domésticos, Sun Insurajee Office, La  ̂
Urbana y  El Sena, Agrippma, Sgó-FIus-s'- 
und Landtramport Versichernaus-Ge- 
sellschafé in Roln, La Mundial i/ Escue
la especial de Ingenieros de Minas.— 
S ANTOR AL.—E spectáculos.

ANEXO 2 .®— E d i c t o s . — CuADEOi d ís 
ticos DS

Güeera.—Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos - Rectificación á
la relación de vacantes adjudicadhh en 
el concuno correspondimie ai íms úe 
Mayo último.

In strucción  P úb lica .—Dirección Gorifí- 
ral del Instituto Geográfico y Estadio 1- 
co.—Estado de los nacrmimios, nioMínu)- 
nÍQS y defunciones ocurridos en Las pro- 
viriCias de España, durante el mes de Oc
tubre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones clasificadas por 
sus causas ocurridos en los pro Dundas 
de Españo, durante el mes d^ Octubos así 
año anterior.

Jun ta  Central de Deree.hjs Pasivos del 
Magisterio do Instrucción priinto ia.— 
Continuación de 1% Memoria de los tra
bajos realizados en él año antarior.

PARTE OFICIAL 
PKESIBENCIl 0EL M J O  BE S D i m O S

8 . M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R e i n a  D.^ Victoria Eugenia, j  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Atrgusía Real Familia.

EXPOSICION 
SEÑOR: El Comisario Regio del prim er 

Centenario de los Sitios de Zaragoza ele
vó á esta Presidencia la Memoria y la 
cuenta de ingresos y gastos que la Junta  
de aquel Centenario, y en su nombre la 
Comisión ejecutiva, le rem itía para su 
aprobación.

Solicita el Comisario Regio, entra otros 
particulares, que se dé por term inada la 
obra del Centenario de les Sitios de Za

ragoza, disolviendo todas las Juntas, y so 
ordene cese ól en sus funciones.

La gestión llevada á feliz término por 
los organismos todos que ge han ocupa
do en solemnizar el prim er Centem ilo 
do los Sitios, es superior á el más exaita- 
tado encomio, y digna de ejemplo en ca
sos semejantes, pues se da el m iij extra- 
ordinario de que, habióndo.so ccnc. dido 
por las Cortes un crédito p> ra aquel pa
triótico fln, duspués de su realización se
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devuelve al Estado, casi en su totalidad, 
en tres grandes edifleios, destinados: uno, 
á  Escuela de Artes é ladustrias y de Co
mercio; otro, á Museo Artístico Arqueoló
gico y Comercial, y el tercero, á una ins- 
titosión benéfica denominada La Ca
ridad'.

Por las precedentes consideraciones, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 11 de Julio do
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Canalojas.

EEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tros,
V'engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° So declaran terminados 

loa trabajos del Centenario de los Sitios 
de Zaragoza, y en m  consecuencia cesa
rán  desde esta fecha en sus funciones^ el 
Comisario Regio D. Juan Tejón y Marín, 
la  Jun ta  del Centenario de los Sitios, la 
Comisión ejecutiva de dicha Junta y to
dos los organismos que en aquéllos in 
tervinieron, quedando altamente satisfe
cho del celo ó inteligencia con que han 
de^e:mp0üado su cometido.

Art. 2.® Para la resolución de cual
quier incidente no previsto que pudiera 
ocurrir, se faculta ai Presidente de la 
Etóái y Excelentísima Sociedad Económi
ca Aragonesa de Amigos del País, de la 
cual partió la idea do celebrar el ya tar- 
minado Centenario.

Dado en San Su bastión á doce de Julio 
Cío mil. novecientos once.

ALFONSO.
El President® del Consejo do Ministros,

José Cauahjas,

-  ̂ EEAL DECIIETO
En el expediento y autos de corr:!pet»?n- 

cia suscitada entra el Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez, de instrucción de 
ViJlafranca del Fauadés, de los cuales re 
sulta:

Que en 2ñ de Mayo último, D. Podro 
Cüii Galoiré, vecino de Torreilas de Fuix, 
presentó escrito de querella al Fiscal de 
la Audiencia de Barcelona, exponiendo 
los ^éíguientes hechos:

Que desde ei ado 1901 desempeña el 
tjargo dü Secretario del Ayuntamierao de 
Torreilas de Folx, D. Juan Marra y Oii 
vella, que se halla casado con Emilia 
Carbó, de cuyo matrinionio ha tenido dos 
hijos: José, nacido en ei pueolo de Caste
llón de la Marca oa 2C da J aíio de 1892, y 
J«ime, nacido en Viiiafranca del Panadés 
en 15 de Julio  de 1895;

Que en ei año 1902,1). Juan  Marra, pre
valiéndose del cargo qua cu el Ay unta- 
mioüto desempeñaba, oolccó cu el mismo 
á tU hijo Joí?é, assgnánioio el cai>»o do 
Auxiliar de B&cretarí'a y un haber de 725 
pesetas anuales» Estoa y sq?»ido-ks

disfrutó sin interrupción en los años 1902, 
1903 y 1904, durante los Cuales contaba el 
agraciado con ellos, según resulta de la 
fecha de su nacimiento, diez, once y doce 
años respectivamente;

Que el niño José no pudo dOBempeñar 
el cargo que tenía conferido, por ser im 
posible hacerlo á su edad, y pasó los ci
tados años concurriendo asiduamente á 
la Escuola pública de dicho pueblo, se 
gún repuUa da una ceríiñoación librada 
por el Maestíó;

Que en 1905 José Marra salió de Torre 
lias y pásó á pídátarcerficio cf»mo depen
diente de una taberna en Baroeíoü^, f  
que su padre, el denunciado, á quien sin 
duda no venía bien renunciar á las 725 
pesetas que á título de sueldo de m  hijo 
percibía anualmente, adoptó el procedi
miento de sustituirlo en el cargo por su 
otro hijo Jaime, que contaba entonces 
nueve años de edad. Esto niño ocupó ofi
cialmente la plaza de Auxiliar de Secre
taría durante el año 1903 y íalloeió en 
Agosto del siguiente año 1905; entonces 
el Secretario D. Juan Marra no tuvo in 
conveniente en reponer en el cargo y suel
do á su hijo José, que durante los años 
1906,1907 y 1908 ha sido á un tiempo xlu- 
xliiar de Secretaría de Torreilas do Foix 
y dependiente de una taberna en Barce
lona, en donde ha residido desde 1905;

Que tales hechos son constitutivos de 
delitos de defraudación y tal vez de fal
sedad.

Que el Fiscal dió trasla io  dol escrito 
al Juez de VlliafrancR del Paaadés, ó in s
truido Sumario, en él aparece una certi
ficación haciendo constar que el Ayunta • 
mifmto de Torrelhia de Foix, en sesión 
ordinaria do 9 de Pobrero de 1902, acor
dó nom brar Auxiliar do Secretaría á José 
Marra Carbó; en sesión do 29 de Enero do 
1905 acordó nom brar Auxiliar do Secre
taría á Jaim e Marra Carbó, y on sesión 
de 11 de Febrero de 1906 volvió á nom
brar para el mismo cargo á José Marra.

Que practicadas otras diligencias, el 
Gobernador de Barcelona, do acuerdo con 
el informe de la Comisiim provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fundsn- 
dose:

En que con arreglo á lo dispuesto en el 
númer<) 2.® dol artículo 74 y en el 78 de 
la ley Municipal vigente, e-s de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos 
el nombramiento y reparación de todos 
los empleados p ap d o s  de fondos m uni
cipales;

(̂ >ue en el presente c¿.so so tí ata de un 
hecho cuya aprecia.dón ha de depender 
uecGsar Ja mentó de La qoo se haga re^pec 
to del nombramiento do ics Auxiliares, 
por lo cual existe una cuestión p'^evía ad 
m inistrativa que no puede menos do in- 
flui*;' en ei fídlo de los Tribunales:

Que substanoiíido el inciuaríto, el Juea 
dictó auto declarandostí coinpotente, ale- 
gao do:

Qii^ no veri^an ios h ^ a o s  denunciadüA

sobre nom bram iento y separación doem ’ 
picados del Ayuntamiento, sino de supo
nerlos para perjudicar al pueblo, revis
tiendo de esta suerte el delito de estafa, 
y aun en su caso el de falsedad, pudiendo 
sor de aplicación los artículos 547 y si
guientes, y tal vez el 314, del Código 
Penal*

Que de ahí surge la competencia del 
Juzgado para conocer de la causa, sin  
que exista cuestión alguna previa á re 
solver, fii sean aplicables ai caso actual 
las disposiciones legales que su citan en 
el requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo cD» 1^ 
nuevamente informado por la Comisión 
provincia!, insistió en el requerinvientc^ 
resultando de lo expuesto el presento^ 
conflicto, que ha seguido s u s  trám ites: 

Visto el artículo 74, párrafo 2 .̂  de la 
ley Municipal, que dice:

«Para el cumplimiento de las obliga
ciones de los Ayuntamientos, correspou- 
don á éstos muy especialmente las alri- 
buoiones s.iguiente&:

»2 .® Nombra:hiento de sus empleado» 
y agentes en todos ios Ramos»:

Visto el artículo 73 de la propia Ley en 
su párrafo 1.°, según eí cUval:

«Es stribuoión exclusivá do los Ayun
tamientos el nombramiento /  separación 
do todos los empleados y dep'^^dientes 
pagados de los fondos municfpaiOv'^ y 
sean necesarios para la realización i ’d o s  
servicios que están á su cargo, con íá  
cepción establecida en el párrafo 4.® d t l  
artículo 74»:

Visto el artículo 181 de la repetida L&Tr 
que dico:

«La responsabilidad será cxigible anl:5 
la Administración ó ante los Tribunales,, 
según la naturaleza de la acción ú om i
sión que la motive, y sólo será extensiva 
á los Vocales que hubiesen tomado parlei 
ea ella»:

Visto el artículo 182 de la Ley que vio- 
no citándose, según ei cual:

«Cuando ei Alcalde, los Tenientes ó los 
Concejales do un Ayuntamiento se hicie
sen culpables de hechos ú omisiones pu - 
niblos administrativamente, incurrirán, 
según Jos casos, en Jas penas de amone» 
tación, apercibimiento, m ulta ó suspen
sión»:

Visto el artí .mío 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohiba á 
los Gobernadores suscitHr oontien las de 
compete33cIa en los juicios criminales, a 
no S‘35’ que el Cvasiigo del delito ó falta 
haya sido reservado por Ja ley á los fun- 
cionarios de la Administraoióo, ó cuando 
en virtud do la misma ley deba decidirse 
por Ja Auíoriiad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo qua los Tribunales ordinarios ó ospa- 
csale« hayan do pronunciar: 

Cofifíidiirando:
1/* Q,i’} la pí'os^mto contienda de ju ris

dicción ha Buscitado con motivo de la 
á vií4u<l de querella d j
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D. Pedro Coll Galofró, vecino do Torro- 
lias de Foix, contra el Secretario y de
más individuos del Ayuntamiento de di
cho pueblo, por habar nombrado Auxi- 
liar de la Secretaría á personas que no 
reufiían las condiciones legales;

2.® Que según las disposiciones cita
das de la ley Municipal^ es atribución ex 
clusiva de los Ayuntamientos el nom bra
miento de sus empleados y agentes y su 
separación;

3.® Que en tal sentido, y mientras no 
se decida por las Autoridades adm inis
trativas si el Ayuntamiento de Torrellas 
de Foix, al adoptar los referidos acuer
dos, se excedió ó no de las atribuciones 
que le corresponden, existe por resolver 
una cuestión previa de la cual puede 
depender el fallo qué en la causa incoa
da hayan de dictar los Tribunales de ju s 
ticia;

4.® Que se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios crim i
nales;

5.® Que al exam inar y decidir la cues
tión previa, las Autoridades adm inistra
tivas pasarán el tanto de culpa á los Tri
bunales si entendieren que se habían co
metido alguno de los delitos á que so hace 
referencia.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Julio  de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Frosldente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
 '•m m -------

HTEMO BE eBMM I miICU
reales decretos

En atención á las circunstanoias que 
concurren en D. Buenaventura Muñoz 
Rodríguez, Fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi 
sión general de Codificación, con destino 
á la Sección tercera, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Eduardo 
Martínez del Campo.

Dado en San Sebastián á once de Julio 
de mil novecientos once.

AI.FONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la A udien
cia de Madrid, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indulto 
de María del Sagrario García Cobos, con
denada en causa por delito de parricidio 
á la pena de reclusión perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y  la rebaja de i a sexta 
parte de la oondena obtenida por el

decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido dicha re d  usa treinta años de con
dena, obsi^rvando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María del Sagrario 
García Cobos, de la pena de reclusión 
perpetua que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Julio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
BU Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de la Coruña proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in 
dulto de Juan  Francisco Grille y Ramón 
Casas, condenados por la suprimida Au
diencia de Santiago en cansa por delito de 
asesinato á la pena de muerte, que se les 
conmutó por la de cadena perpetua: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902, han 
cumplido los reos treinta años de conde» 
na observando buena conducta:

V ísta la  Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala correspondiente y con lo consulta
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan  Francisco 
Grille y Ramón Casas, de la pena de ca
dena perpetua á que en virtud del indul
to anteriorm ente mencionado, quedó re 
ducida su condena en dicha causa.

Dado en San Sebastián á doce de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Segovia, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indul
to de Sebastián Ldpez Expósito y Felicia
no Arránz de Diego, condenados en cau
sa por delito de robo, con ocasión del 
cual resultó homicidio, á la pena de 
muerte, que se les conmutó por la de ca
dena perpetua:

Considerando que con el abono do la 
prisión preventiva y la rebaja do la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Ma!yb de han é m *

plido los reos treinta años de condena 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870| 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sebastián López 
Expósito y Feliciano Arránz de Diego de 
la pena de cadena perpetua, á que en v ir
tud del indulto anteriormente m enciona
do, quedó reducida su condena en dicha 
causa.

Dado en San Sebastián á doce de Ju lio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justioia,

José Canalejas y Méndez.

MISTERIO nn HACIEUA
Habiéndose observado que contiene al

gunos errores de copia el Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 12 de Junio  
último, suprimiendo el Impuesto de con
sumos, sal y alcoholes, inserto en la G a 
ceta  del día 30 del mismo mes, se publi
ca á continuación, debidamente rectifi
cado.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdó con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar, con carácter p ro ii- 

sional, hasta que, oído el Consejo de Es
tado, se dicte el definitivo, el adjunto Re
glamento para la ejecución de la Ley do 
12 de Junio de 1911, suprimiendo el Im 
puesto do consumos, sal y alcoholes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju 
nio de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Tirso PiOílriíifiez.
r o

para la  ejecn cíón  de la  l,ey  de 1.2 
de J a n lo  actu a l, saprlm lendo  
e l Im puesto  de consum os, sa l y 
aicoltoles.

CAPITULO PRIM ERO
DISPOSICIONES RELATIVAS X LA SUPRESIÓN 

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS
Artículo 1.® El Impuesto de consu

mos, sal y alcoholes, quedará suprim ido 
en cada municipio en las fechas que res
pectivamente ordena la Ley de 12 de J u 
nio de 1911, y en las condiciones que la 
misma establece.

Art. 2.® Para que pueda concederse la 
supresión del Impuesto de consumos des
de 1.® de Enero de 1912, conforme á la 
disposición transitoria 3.® de la referida 
Ley, respectó á capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas que lo hicieren 
efectivo mediante fiscalización adm inis
trativa, ó por repartim iento general, ó 
que tuvieren contratos de arrendamiento 
con cláusula de rescisión para cuando el 
Impuesto fuese suprimido ó substituido, 
será requisito ind ispensable que el res
pectivo Ayuntamiento lo solicite del Mi
nisterio, de Háciend#i con anterioridad á 
ló d e  A'gbéto de 1911, adaníuiaSlknw
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efecto copia certifleaSa del acmerdo do la 
CorporacióD; del de la Junt« asociados,
g i s e la  hubiere sometido el asunto; del 
acta de adopctón d© medios para cubriir 
el Cupo de consumos de 1911; inform e de 
la  Jun ta  local de Keíormas Bodales, so
bre proporción de las d sses proletarias 
con el núm ero de habitantes del muiilci 
pió; copia de la ta rifa  de adeudo que r i 
giera sobre artículos de prim era necesi 
dad; resum en anual de la recaudación 
del Impuesto, y cuantas instancias se h u 
bieren presentado solicitando la aplica
ción de la referida Ley.

Art. 3.  ̂ Pam  que pueda concederse la 
supresión del Cupo de contsumos, sal y 
alcoholes á  los municipios cuya pobla
ción dq hecho exceda de 25.000 habitan
tes, ccn arreglo al censo de 1900, y en que 
no se hubiere hecho efectivo el Cupo^ de 
consumos en los dos ejercicios inmedia- 
itos anteriores m ediante fiscalización ad 
m inistrativa, será requisito indispensa
ble que el Ayuntamiento lo solicite del 
Ministerio de Hacienda, en v irtud  d© 
acuerdo recaído en junta de usbciados, 
en el plazo señalado en artículo ante
rior, acompañando l<iá documentos que 
se exprésán ♦»n el mismo.

Art. 4.° Transcurrido el plazo señala
do en los dos artículos anteriores, la Di- 
erección geueral de Propiedadeis é Im 
puestos instru irá uu expediente, en el 
quo hará  constar ©1 importe de las supre- 
ísiones de cupos de consumos y  de las ce
siones de recursos del Tesoro que corres
ponda hacer en 1.® d© Enero del año si
guiente, y deducir^ ia cantidad disponible 
del máximum d/d 8 millones de pesetas que 
señala la L e j citada, y dará cuenta al Mi
n istro  d^ Hacienda de todas las peticio- 
n^'á formuladas.

En su vista, y teniendo en cuenta las 
eenveniencias del Tesoro, el Ministro 
propondrá al Gobierno las concesiones 
iLTue puedan otorgarse, resolviendo éste 
lo  que estime del caso.

Art. 5." Los Ayuntamientos de pobla
ciones no capitales de provincia ni asi
m iladas que quieran utilizar, con arreglo 
a l artículo 17 de la Ley, los recursos que 
señala el artículo 6.®, lo acordarán así en 
Ju n ta  de asociados, poniéndolo en cono
cimiento de la Delegación de Hacienda 
respectiva.

En tal caso, los gravámenes utilizados 
se aplicarán á cubrir las atenciones de 
su presupuesto, y, con preferencia, al 
pago del cupo del Tesoro.

Art. 6.° La Dirección general de P ro 
piedades é Impuestos comunicará á las 
respectivas Delegaciones de Hacienda las 
concesiones que se hagan á v irtud  de los 
artículos anteriores.

Art. 7.® Los efectos de la supresión 
total del Impuesto de consumos serán los 
siguientes:

1.® Supresión de la obligación de abo
n ar al Tesoro el cupo que tenga señalado 
el municipio;

2.*̂  Aplicación al municipio de Jas ce
siones de recursos del Estado que auto
riza la Ley de 12 de Junio de 1911 en sus 
artículos 8.® y 7.°;

8.® Autorización para establecer to
dos ó cualquiera de los arbitrios sustí- 
tutivos de dicho Impuesto, que establece 
la referida Ley, dentro de las condicio
nes que la misma fija, y siempre que no 
exceda de los límites máximos que auto
riza;

4,® Conforme al artículo 15 de la Ley 
de 12 de Junio  de 1911, los Ayuntamien
tos no podrán gravar en ningún caso, ni 
en forma alguna, las especies comprendi
das» en Jas tarifas del Impuesto da ccnsu- 
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de 1888, que délallan en la relación 
adjunti^ t  "este Eegiameiíto, ni las patatas 
y demás hortalizas y verduras, frutas 
frescas, materiales de construcciónñl- 
C(hüles desnaturalif^ftdoS y hialerias pri
meras de los attte'úios exentos.

Art. 8.̂  ̂ La supresión parcial del Im 
puesto de consumos sóLo daiá lugar á 
los beiieñcios parciales que taxativameñ- 
te señala la Ley de 12 ¿e íú n io d e  1911, 
no pudiende aplicarse los demás benefl- 
tio« del artículo anterior.

A partir de 1.° de Enero de 1916, los 
Ayuntamientos de las poblaciones no ca
pitales de provincia ni asimiladas reba
jarán las tarifas de consumos, reducien
do cada año Im  derechos y recargos so
bro cada especio en la isma proporción 
que hubiera sido rebííjaio el cupo», .

Los Ayuntamientos de las poblaciones 
á que se refiere el párrafo anterior so
meterán á la aprobación de la respectiva 
Delegación de Hacienda, en el mes de 
Enero de cada año, á partir del de 1916, 
h s  tarifas que hayan de regir durante el 
ejercicio, con la rebaja que corresponda».

CAPÍTULO I I
Í>E LOS RECÜUSOS PEL ESTADO CEDIDOS 

A LOS AYUNTAMIENTOS
Art. 9.® Desde el día 1.® de Enero de 

1914, dejarán de exigirse á los A^^unta- 
mientos el 20 por 100 de la renta de P ro 
pios, el 10 por 100 de arbitrios de pesas y 
medidas y el 10 por 100 de los aprove
chamientos forestales de los montes á 
cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 10. Desde 1.° de Enero de 1915, 
cesará la obligación de los Ayuntam ien
tos de reintegrar al Estado el importe de 
los haberes del personal carcelario que 
presta su servicio en las prisiones pre
ventivas y correccionales, qpedando des
de la referida fecha dichas atenciones á 
cargo del Estado.

Art. 11. Desde la fecha en que fuere 
suprimido en un municipio el Impuesto 
do consumos, el Ayuntamiento respectivo 
recibirá del Estado el 20 por 100 de sus 
ingresos por cuotas del Tesoro de la Con
tribución territorial sobre la riqueza u r 
bana, y de la Industrial y de Comercio, 
sin perjuicio de los recargos municipales 
ordinarios.

La liquidación del importe de este 20 
por 100 tendrá lugar en la misma forma 
y plazos que actualmente se hace la de 
los recargos municipales.
\L a s  cesiones de los ingresos del Tesoro 
por la Contribución territorial, Riqueza 
urbana, dispuestas en la Ley de 12 de 
Junio de 19ll ,  se entenderán siempre sin 
perjuicio de las cesiones que se funden 
en las leyes vigentes sobre ensanche do 
poblaciones.

Art. 12. Cuando qüCde suprimido to
talmente el Im puesto qe consumos, en 
poblaciones no capitales de provincia ni 
asimiladas, se harán extensivas á sus res
pectivos Ayuntamientos, desde el inm e
diato año, las cesiones del lm puesto sobre 
carruajes de lujo y del qtie grava los ca
sinos y círculos de recreo, en las condi
ciones provenidas en los húmeros 2.° y 3.° 
del artículo 3.® de la ley de 3 de Agosto 
de 1907, y la facultad de recargar las cuo
tas de la Contribución industrial y de 
comercio, hasta el 82 por 100 de su im 
porte.

CAPITULO III
DEL RECABGO SOBRE EL IMPUESTO DEL TIM

BRE DE LOS BILLETES DE EaPECTÁOÜLOS
PÚBLICOS.
Art. 13. El recargo m unicipal sobre el 

impuesto del Timbre de los billetes de 
elspecitáblilob públicóSj no pbdrá excoder

del importe de ia cuota del Tesoro, ni dol 
duplo de dicha cuota en las corridas da 
to regy  de novillos^ exceptuando los ; 
liectaeiilos que Lenaaii por objeto expoLV»- 
ciones de arta, industria, agrícolas, po- 
cuarias y cuantos espectáculos se celo- 
bren para protegfor ¡a producción nacio
nal y nó sean esi^lMíados por empresas 
t^tiyo íin &éá ei ÍW fé  

El recargo municipal correspondiente 
á los billetes de las corridas de toros y 
novillos que se celebren en plazas propie
dad de las Diputaciones provinciales, por 
fíuenla do las respectivas CorpoMCJoneS* 
no podrá exceder del importo de la ciibtá 
del Tesoro.

Art. 14. El recargo se hará efectivo, 
juntáúienta con la cuota del Tesoro, por 
regla general. Los Ayuntamientos abona
rán al Estado el 2 por 100 de la recauda
ción, en concepto do gastos de cobranza,
cuando el Estado administre directam en
te el Impuesto; en caso de arrendam ien
to, bien del Impuesto ó de su recauda
ción, el premio de cobranza oerá idéDt!(Sn 
Ú  que abone ei Estado á lá óntidiid afrcñ ' 
dataria. , . „

No obstante lo dispuesto en el 
anterior, los Ayuntamientos podrán acor
dar la administración autónoma de sus 
recargos; pero para ello deberán comu
nicarlo á la Delegar án do Hacienda^ y 
en tal caso no estarán facultados para 
arrendar la exacción de los mismos por 
mayor precio del anteriormente señala
do. En este caso, la administración del 
recargo habrá de acomodarse á las dispo-^ 
sicionea generales qué regulen el impü6^ ’ 
to del Timbre del Estado.

Art. 15. Los Ayuntamientos fijarán el 
importe de este recargo, dentro de los If 
mites del artículo anterior, p adíen do ftO' 
ñalar tipo distinto á los diversos espcd 
táculos, si bien deberá ser Siempre íguat 
para los de la misma clase.

Una vez acordado, lo pondrán en cono
cimiento de la Administración de Rentas 
arrendadas de la Hacienda pública, á fin 
de que adopto las dispositiones conve
nientes para la liquidación y cobro del 
recargo, siempre que haya sido fijado 
dentro del límite legal.

Art. 16. Las Administraciones espe
ciales de Rentas arrendadas formarán, 
en los cinco primeros días de cada mes, 
relación de las hojas de cargo formaliza 
das durante el mes anterior por razón 
del recargo municipal sobro el impuesto 
del Timbre de los billetes de espectácu
los públicos, y las pasarán, para su con
formidad, prim«=’ro al representante de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, y 
después al Ayuntamiento respectivo. Ob
tenida ésta, se rem itirá dicha relación á 
la Delegación de Hacienda para que 
acuerde la entrega al Ayuntamiento di la 
cantidad que á su favor resulte. La citada 
relación se unirá, como justificante, al 
mandamiento de pago correspondiente.

CAPITULO IV
DEL RECARGO MUNICIPAL DEL IMPUESTO 

SOBRE EL CONSUMO DE GAS Y DE ELECTRI
CIDAD
Art. 17. El recargo municipal sobre el 

Impuesto de consumo^de gas y electrici
dad, sólo podrá alcanzar á los mismos 
conceptos que comprenda el general del 
Estado, sin poder gravar en ningún caso 
el consumo industrial.

El gravamen corresponderá siempre al 
municipio de consumo, y recaerá sobre 
el consumidor.

Los Ayuntamientos están autorizados 
para hacer efectivo el recargo municipal, 
no obstárite los contratos que púexlan
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iiOr celebrados con las empresas produc
toras ó sum inistrantes do M ido.

Art. 18. El tipo del recargo será Igual 
para el gss y la electricidad, en un mis
mo municipio, y no excederá del 50 por 
100 del impuesto de la Ha denda, inclu i
do el recargo municipal autorizado por 
la ley de 3 de Agesto da 1807.

Art. 19. Las empresas de suministro 
estarán obligadas á recaudar, cuando así 
lo acuerden los Ayuntamientos, el recar
go municipal, juntam ente con el impues 
to del Estado, y á ingresar en el Tesoro 
lf*B cantidades correspondientes.

El Estado abonará á las empresas re- 
C iíu d aJoras, y retendrá de los Ayunta
mientos por Ja exacción dol recargo m u
nicipal, el mÍ8mo tanto por ciento del 
premio de cobranza que abone por s u s  
cuotas.

Ei recargo municipal correspondiente 
á los conciertos p« r  cantidad alzada, no 
Fuííirá descuento alguno en concepto de 
premio de cobranza.

Art. 20. Las Delegaciones de Hacien- 
(ia comunicarán, dentro de los cinco días 
primeros de cada mes, á los Ayuntamien
tos el rchultado de la recaudación reali
zada por dicho recargo, rem itiendo rela
ción nominal dei importo de todas las 
lí(jüidaciones ingresadas, y ordenando su 
inmediato abono á la Corporación.

Art. 21. Si los Ayuntamientos acorda
ron la exacción dei recargo municipal, 
indf pendientemente de la del irapuento 
dei Estado, lo comunicarán así á la Dele
gación de Hacienda, y en ese caso ten
drán de recho á inspe<fcion >r los libros de 
las empresas de suministro, á los efectos 
de la comprobación del consumo y de su 
valer, y los recibos y asientos de consu
mo de los contfibuyentes sujetos al re
cargo.

Los Ayuntamientos podrán arrendarla  
exacción del recargo municipal; pero sin 
conceder por el servicio mayor premio 
que el establecido en el artículo 19.

En este caso, la administración del re
cargo se acomodará á las disposiciones 
generales que reguíen el Impuesto, sal- 
voí} siempre los derechos que á los Ayun
tamientos conceden los párrafos anterio 
res de esto articulo.

CAPÍTULO V
I)i2L ARBITRIO SOBRE LOS SOLARES

Objetô  base, Vpo de gravamen y cuotas 
del arbitrio,

Art. 22. El acuerdo del Ayuntamiento 
estableciendo el arbitrio sobre los sola
res sin fdiflcar deberá contener:

1.® La fecha en que haya de entrar en 
vigor el arbitrio;

2 ® El tipo de gravamen;
3.® Plaz^ s para la cobranza;
4.° Procedimiento para la estimación 

de la extensión superficial de los solares;
5.̂ * Procedimiento para el avalúo de 

loa mismos;
6.*̂ Tiempo por que ha de regir la Re

lación de solaras, y que no podrá exce
der de cinco años, excepto el plano par
celario de los referidos inmuebles, que 
podrá conservarse hasta quince;

7.® Sistema que se adopta para la con
servación del Registro, y, adoptada la 
conservación permanente, los límites de 
error consentidos por alteraciones de los 
valores; estos {imites no serán inferiores 
al 5, ni excederán del 10 por 100;

8.° La tarifa de los derechos que han 
de aplicarse á las estimaciones que se 
practiquen por los peritos de la Adminis
tración municipal, cuando sean de cargo 
¿e los particulares. Estos derechos no

podrán exceder de los fijados en las ta r i
fas que rijan para los arquitectos;

9.” JjOb plazos de exposición del avan
ce de la Relación de solares, y de las 
asignaciones provisionales de superficies 
y valores, y de reclamación contra las 
mismas, que no podrán ser en ningún 
caso menores de quince días, y

10. Las multas que hayan de imponer
se en los casos de defraudación y por las 
infracciones de las disposiciones de esta 
Reglamento y de la Ordenanza del arb i
trio, que no constituyan defraudaciones.

Art. 23. Sa entenderá por solares, á 
los efectos del arbitrio, los terrenos que 
tengan este carácter, con arreglo á las 
disposiciones que regulen la Contribu
ción territorial. Riqueza urbana. En con
secuencia, hasta ulterior disposición, se 
comprenderán como tales los terrenos 
edificables enclavados en el término mu
nicipal, que tengan uno ó más de sus la 
dos formando línea de fachada en una ó 
varias vías públicas urbanizadas en todo 
ó en parte, ó sea aquellas en que estén 
inataladr/S ó se presten todos los servi
cios municipales, ó, cuando menos, los 
de alumbrado, afirmado del pavimento 
y encintado de aceras. En las grandes 
extensiones da terreno que por su situa
ción y condiciones quedan com prendi
dos en la definición de solar, no se consi
derará como tal, á los efectos contributi
vos, más que la faja de terreno lindante 
con la vía pública, en un ancho que no 
podrá exceder de la longitud de la línea 
de fachada.

No obstará para su consideración como 
solares, el que existan construidos en los 
terrenos, cobertizos, tinglados, secaderos, 
pabellones ú otras obras análogas de ca
rácter provisional, ni el que se destinen 
á depósitos de maderas, encierro ó pastos 
de ganados, ó á cualquier otro aprove
chamiento agrícola 6 pecuario, siempre 
que estén enclavados en zona urbanizada 
en las condiciones referidas anterior
mente.

Los jardines anejos á las viviendas no 
tendrán la condición de solares, á tenor 
de lo prescrito en el artículo 9.° del Real 
decreto de 5 de Enero de 1911; pero ten
drán dicha consideración los demás ja r
dines, según prescribe el artículo 1.̂  del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894, 
cuando por su situación corresponda ese 
carácter á sus terrenos.

Art. 24. La exención absoluta y per
petua de Contribución territorial, lleva 
aparejada la exención de arbitrio m uni
cipal sobre solai eî .

Art. 25. Desde la misma fecha en que 
entre en vigor el arbitrio de solares, ce
gará el recargo municipal de 4 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro de los referi
dos inmuebles en las zonas de ensanche 
concedidas y que se concedan por dispo
sición legislativa.

Art, 26. En los Municipios en que haya 
de suprim irse el Imouesto de consumos 
durante el año de 1911, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° de Ja Ley, podrá 
entrar en vigor el arbitrio sobre los sola
res desde la fecha en que se realice la su 
presión. En los demás casos, el arbitrio 
habrá de entrar en vigor necesariamente 
el día 1.® del año que acordaren los Ayun
tamientos respectivos, y regirá por años 
completos,

Art. 27. La base del arbitrio será siem 
pre el valor en venta del solar. Se enten
derá por valor en venta la suma de dine
ro por la que, en condiciones normales, 
so hallaría comprador del inmueble. No 
se comprenderá en la base del arbitrio 
el valor de las mejoras, sean de carácter 
permanente ó transitorio, realizada^ ©|;i

el solar, incluso la explanación, ni el de 
los cobertizos, tinglados ni otras cons
trucciones análogas que existan even
tualm ente en los mismos. Para la esti
mación del valor no se tomará jamás en 
cuenta el precio de afección, aunque real
mente se hubiere pagado por el propie
tario actual del solar.

Art. 28. El tipo de gravamen se fijará 
por el Ayuntamiento en milésimas p a r
tes de la base, y no podrá exceder de 
cinco de las referidas milésimas por 
año.

Art. 29. Las cuotas del arbitrio se 
devengan por dozavas partes iguales, el 
día 1.° de cada mes. El terreno por razón 
del cual se haya devengado una cuota de 
edificio de la Contribución territorial, 
Riqueza urbana, no se gravará como so
lar hasta transcurrido el trim estre en 
que se devengó aquella cuota.

Art. 30. Están obligados al pago de 
las cuotas del arbitrio sobre los solares 
los propietarios de los mismos ó sus re 
presentantes legales. En caso de separa
ción del dominio directo y del dominio 
útil, la obligación del pago recae directa
mente sobre el dueño de este ú 'tim o; 
pero el del primero podrá verificar el 
pago de las cantidades debidas por aquél 
nasta el día inmediato anterior ai de la 
subasta, quedando á salvo su derecho 
para reclam ar del titu lar del dominio 
útil t i  importe de las cantidades que sa
tisficiese por este concepto.

Art. 31. Las cuotas del arbitrio sobre 
solares no podrán recargarse en concepto 
de gastos de exacción, fallidos ni otros, 
salvo los recargos de apremio que esta
blezcan las disposiciones que regulen la 
cobranza de Jas contribuciones directas 
del Estado, y, en su caso, los derechos 
taxativamente determinados en este Re
glamento,

Art. 82. El pago de este arbitrio  se 
hará siempre por recibos talonarios, en 
los plazos que determinen los Ayunta
mientos respectivos. Sin embargo, ningún 
propietario cuya cuota anual exceda de 
25 pesetas podrá ser obligado á satiafa* 
cerla da una vez.

REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES

D ocum entos del R e g is tro ,  — J u n ta  
de solares,—Ávanoe de Relación,

Art. 33. Los solares objeto del arb i
trio; los valores base del mismo; las per
sonas obligadas al pago, en cuanto pue
dan sér determinadas con arreglo á los 
preceptos de este Reglamento, y las cuo
tas correspondientes, habrán de constar 
en el Registro municipal de solares. Este 
se formará con arreglo á los preceptos de 
los artículos siguientes.

Art. 34. El Registro á que se refiere el 
artículo anféíior óonstará délos siguien
tes documentos;

a) Relación de los inmuebles objeto 
del arbitrip, expresiva de los nombres de 
los propietarios y de sus lepreséntantesj, 
y de los valores base del impuesto, y

b) Padrón de las personas obligadas 
al pago de las cuotas, expresivo de las 
que corresponden á cada una, y de las 
bases y objetos por que se liquidan.

Art. 35. La Relación de solares se o r
denará, hasta donde fuera posiblo, por 
distritos municipales, y, en todo oáso, por 
manzanas, A este efecto, serán correlati
vamente numeradas tod is ias de la po
blación; dentro de cada manzana, la de
signación de cada nolar se hará hasta 
donde fuere posible, por la de la calle y 
número del inmueble en la misma, y 
siempre señalando correlativamente, con 
pumeros ó letrasi los solares de cad%
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manzana. Cada solar relacionado se de
signará con un número de orden.

Art. 36. En la formación de la Rela
ción de solares se observaran siempre 
los preceptos siguientes:

1.® Las oí^timaciones de las extensio
nes superficiaies y su tasación tendrán 
siempre carácter provisionai, m ientras 
no sean consentidas por los interesados 
legítimos ó resueltas las reclamaciones 
que legalmente se produzcan p o r  los 
mismos;

2.° So considerarán interesados legí
timos, á los efectos de las reclamaciones:

a) Los propietarios de los inmuebles 
comprendidos en la Relación, salvo siem
pre lo dispuesto en el artículo 43, y

h) Cualesquiera contribuyentes m uni
cipales por cualquier arbitrio ó recargo.

Las reclamaciones producidas por los 
interesados á que se refiere el apartado 6 
podrán versar:

а)  Sobre la inclusión de inmuebles 
oue los reclamantes consideren indebida
mente excluidos de la Relación;

б) Sobre la elevación de la cifra de la 
extensión superficial, cuando la conside
ren  inferior á la verdadera, salvo el caso 
del apartado ó del artículo 46, ó

c) Sobre el aumento del valor asigna
do al solar, si lo estiman menor del que 
le corresponda.

Estas reclamaciones no tendrán otro 
efecto que el de promover la comproba
ción administrativa, la cual habrá de se
guir necesariamente á la presentación de 
aquéllas;

3.® Toda asignación provisional se re 
putará exacta, y no será modificada cuan
do no difiera, del resultado de la estima
ción que ultim e la reclamación en más 
de 4 por too. tratándose de superficies, y

más de 6 por 100, en las tasaciones de 
valores;

4.® Toda reclamación contra las asig
naciones provisionales de superficies y 
valores deberá ir  acompañada de estima
ción suscrita por perito. Sin embargo, en 
Ms reclamaciones producidas por los in- 
I «presados á que se refiere el apartado b 
de.i núm ero 2.® de este artículo, no es 
con dición indispensable el que se deter
m in e '.la cifra exacta de la extensión su- 
perfloi'al ó del valor que se asigne al in 
m ueble/ siendo suficiente la demostra
ción raci^naL autorizada por perito, de 
que la a'dignación provisional es in 
exacta*

5.® En los casos en que las estimacio
nes de supeti^cie ó las evaluaciones se 
funden en las .leclaraciones de los pro
pietarios, éstos n o  podrán reclamar, ni 
«un á título de err»or padecido en la de 
»claración, contra la asignación provisio
n a l que esté de acuer;do con las declara
ciones de los mismos, salvo el caso del 
j)árrafo 3.® del artículo 50;

6.® Cuando se prom uevan varias re 
clamaciones sobre una m ism a asignación 
provisional, si todos los reclam antes fue
ran  interesados comprendidos en el apar
tado 5 del número 2.° de este artículo, se 
resolverá sobre la prim eram ente presen
tada, y las demás se tendrán ipso facto 
pOT resueltas en idéntico sentido, pero sin 
quo  en ningún caso el Ayuntamiento esté 
obligado á abonar los derechos del peri
to del interesado, más que al prim er re 
clamante, cuando así proceda con arre
glo á los preceptos de este Reglamento. 
Si entre los redam antes figurase el pro
pietario, se resolverá sobre las demás 
reclamaciones, y las comprobaciones ó 
'verificaciones practicadas por la Admi- 
Itistración m unicipal c o n  ocasión de 
ai«quella ó aquellas reclamaciones serán 
ániicadas en la tram itación de Ja promo- 
vic îa por el propietario,*

7.® La imputación de les derechos de 
los peritos se ajustará á las siguientes r e 
glas: 1.°’ En las reclamaciones promovi
das por los propietarios, salvo siempre lo 
dispuesto en el párrafo 2.® del articu
lo 69, el Ayuntamiento abonará los gas
tos del perito particular cuando la reso
lución definitiva confirmare la estima
ción del reclamante; los del perito tercero, 
siempre que la estimación definitiva no 
confirme Jas cifras de la comprobación ó 
de la verificación administrativa. Por el 
contrario, serán de cuenta del reclaman
te los derechos de su perito, siempre que 
su estimación no resulte comprobada 
por la definitiva; los derechos del perito 
tercero, cuando éste confirmase los resul
tados de la comprobación ó verificación 
administrativa, y, finalmente, los dere
chos de todas las estimaciones, incluso 
los de la comprobación ó verificación ad
ministrativa, cuando, en el caso anterior, 
la referida comprobación ó verificación 
hubiera confirmado las cifras de la asig
nación provisional; 2.®’ En las reclama
ciones promovidas por los interesados á 
que se refiere el apartado b del núm e
ro 2.° de este artículo, serán de cargo del 
Ayuntamiento todos los derechos, inclu
so los del perito particular, si de la com
probación ó verificación administrativa 
resultare haber lugar á la modificación 
de la asignación provisional, y, por el 
contrario, serán de cargo del reclamante 
todos los derechos, incluso los de la com
probación ó de la verificación adminis
trativa, si de ésta resultare no haber lu
gar á la referida modificación, sea cual
quiera la resolución definitiva de las de
más reclamaciones que, en su caso, hu
biere pendientes sobre la misma asigna
ción provisional, y 3 ® El Ayuntamiento 
no estará nunca obligado á satisfacer por 
derechos de los peritos cantidades que 
excedan de las que correspondan en cada 
caso con arreglo á las tarifas que rijan 
para los arquitectos; y

8,® Los Ayuntamientos podrán exigir 
el depósito previo del importe de los de
rechos periciales que puedan ser im puta
bles á los reclamantes, en el caso de que 
fueren vencidos.

Art. 37. La Administración munici
pal formará un avance de Relación, con 
la mera indicación de los inmuebles, en 
la forma prescrita en el artículo 35, que 
será entregada á la Junta  municipal de 
solares, que á este efecto se constituirá 
en todos los municipios en que se esta
blezca este arbitrio, y subsistirá hasta 
que se term inen los trabajos de forma
ción de la Relación. De este Avance remi 
tirá la Alcaldía una copia certificada á la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia.

Art. 38. Constituirán la Jun ta  de so
lares: un síndico del Ayuntamiento; dos 
contribuyentes por Contribución territo
rial, Riqueza urbana, en el término mu
nicipal, avecindados en el mismo y de
signados á este efecto por la Cámara ofi
cial de la propiedad urbana de los m uni
cipios en que estuviere constituida, y por 
sorteo donde no existiera la referida cor
poración, y el secretario del Ayuntamien
to. Presidirá la Junta el síndico, con voto 
de calidad, y actuará do secretario, sin 
voz ni voto, el del Ayuntamiento, el cual 
podrá delegar, bajo su responsabilidad, 
en otro funcionario municipal, con la 
aprobación del Alcalde. Esto podrá nom 
brar además otro vocal de la Junta, á 
condición de que el nombramiento re
caiga en un funcionario de la Adminis
tración municipal. La designación del 
presidente, donde hubiere más de un sín
dico, se hará por el Ayuntamiento. Los 
cargos m  la Junta, una vez aceptados,

son irrenunciables por todo el tiempo 
que subsista la Junta.

La convocatoria para la constitución 
de la Junta se hará por el síndico que 
haya de presidirla. Para la constitución 
de la misma en prim era convocatoria, os 
necesaria la presencia de todos sus m iem 
bros. Si ésta no pudiera lograrse se con
vocará á nueva reunión, dejando tra n s
currir entra ambas un plazo que no baja
rá  de tres días ni excederá de siete, y en 
la nueva reunión quedará constituida la  
Junta, sea cualquiera el número de sus 
individuos que concurran. Los acuerdos 
d é la  Ju n ta se  tomarán por m ayoría de 
votos.

Art. 39. Constituida la Junta, podrá 
nom brar por sí misma hasta dos perso
nas por cada distrito, conocedoras de las 
circunstancias locales de la propiedad 
urbana, que la auxilien en sus trabajos. 
Dichas personas tendrán vez, pero no 
voto, en las sesiones de la Junta, y no 
podrán intervenir sino en los asuntos 
atinantes á los solares del distrito para 
que fueren nombradas.

Art. 40. La Junta  se hará cargo del 
Avance, que le será remitido por la Al
caldía, y lo expondrá al público, hacien
do saber, por los medios acostumbrados 
en cada localidad, y además por anuncio 
que se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, y, tratándose de poblaciones 
de más do 100.000 habitantes, también en 
la G a c e ta  de  M adrid , el sitio y plazo de 
exposición del documento, para conoci
miento de h ’S interesados y presentación 
de reclamaciones, é invitando á los due
ños de solares á presentar las declaracio
nes á tenor del acuerdo del Ayunta len
to. Las reclamaciones no podrán versar 
sino sobre inclusión ó exclusión de in 
muebles en la Re ación.

Art. 41. Dentro de los quince días in 
mediatos siguientes al de constitución de 
la Junta, ésta formulará, y comunicará al 
Ayuntamiento por conducto del Alcalde, 
propuesta de las personas que hayan de 
actuar como peritos terceros en la for
mación de la Relación de solares, tenien
do en cuenta lo prescrito en el artícu
lo 615 de la ley de Enjuiciamiento GiviL 
El Ayuntamiento nombrará de entre los 
propuestos, los que estime necesarios. Si 
alguno de los nombrados rehusare el 
cargo, el Ayuntamiento nombrará subs
tituto, eligiéndolo asimismo de entre los 
propuestos por la Junta. Una vez firmes 
los nombra míen to>í, el Ayuntamiento los 
comunicará á la Junta, y ésta asignará á 
cada uno un número de orden, por sor
teo. Los pontos serán designados siem
pre, para actuar en los casos de reclama
ción en que hayan de intervenir, por 
riguroso turno de sus números de orden, 
salvo los casos legítimos de recusación 
ó excusa, en los cuales so correrá turno.
Declatacioms*—Eectiflcacioncs aáminis* 

irativas del Avance»
Art. 42. Las declaraciones deberán 

contener en todo c»so el nombre y vecin
dad del propietario, y su domicilio, si no 
hubiese nombrado otra persona que le 
represente cerca de ia Administración 
municipal á estos efectos, y, en otro caso, 
el nombre, vecindad y domicilio del re 
presentante ó apoderado, la designación 
del inmueble por la de la calle y número 
en que se halle enclavado, distrito, núm e
ro de la manzana y número de orden dol 
solar en el Avance, linderos y descrip
ción del mismo, y sa extensión en metros 
y decímetros cuadrados. Los propietarios 
que desconociesen alguno ó algunos de 
los datos referidos de sus inmuebles po
drán manifestarlo así en la declaración, 
encargando á la Junta de completarlai
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previo el pago del derecho de busca que 
la nciisma Jun ta  hayafijado, y queno  po
drá exceder de dos pesetas por inmueble. 
Las declaraciones contendrán además, 
cuando así lo acuerde el Ayuntamiento, 
expresión del valor que al solar le asig
ne el propietario, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 27.

Será necesaria una declaración por 
cada solar. La presentación de reclam a
ción contra la inclusión de un inmueble 
en la Relación, no excusa al propietario 
del mismo de la declaración correspon
diente. Los formularios para las declara
ciones se facilitarán gratuitamente por 
el Ayuntamiento á la Junta, y por ésta á 
los interesados. La Junta  dará recibo de 
su declaración á todo interesado que la 
presente.

Art. 43. La falta de presentación de 
las declaraciones implica siempre la con
formidad del propietario con la estima
ción administrativa, y, en consecuencia, 
la pérdida del derecho á reclam ar contra 
las asignaciones provisionales.

Art. 44. Terminado el plazo de adm i
sión de las reclamaciones, la Junta infor
mará acerca de las recibidas, y las rem i
tirá, debidamente relacionadas, á la Ad
ministración de Contribuciones de la 
provincia respectiva. La Administración 
de Contribuciones dictará acuerdo, así 
sobre las reclamaciones producidas como 
sobre las demás inclusiones y exclusio
nes que á su juicio procedan en el Avance.

No será fundamento bastante para la 
resolución de la Administración de Con
tribuciones de incluir ó excluir un in 
mueble de la Relación, el que el mismo 
figure ó no en el Registro fiscal ó en el 
Amillaramiento del término municipal, 
como tal solar, habiendo de precederse 
necesariamente á la c :>mprobación en los 
casos de divergencia entre ambos docu
mentos. Contra el acuerdo de la Admi
nistración, que tendrá el carácter de acto 
administrativo, podrá entablarse por los 
interesados y por el Ayuntamiento la re 
clamación procedente ante el Delegado 
de Hacienda, con arreglo á las disposi
ciones que regulan el procedimiento eco
nómico administrativo.

Art. 45. Sin perjuicio de las resolucio
nes que recaigan acerca de las inclusio
nes y exclusiones de inmuebles en la Re
lación, la Junta procederá á determ inar 
los nombres ó razones sociales de los pro
pietarios de los inmuebles comprendidos 
en aquélla, mediante las declaraciones 
de los interesados. A falta de declaración, 
la Junta solicitará las oportunas cer ifl 
caciones del Registro de la Propiedad. 
Los derechos de los registradores los sa
tisfará el Ayuntamiento, y serán carga
dos al contribuyente en el prim er reci
bo. Si el inmueble resultare excluido, los 
derechos quedarán á cargo del Ayunta
miento. Cuando no pudiera determinarse 
el propietario, ni por declaración ni por 
el Registro de la Propiedad, la Ju n ta  re
currirá al Amillaramiento ó al Registro 
fiscal y al conocimiento délas circunstan
cias locales que posean sus miembros y 
las personas á que se refiere el artícu
lo 39. Cuando de ningún modo pueda de
terminarse la persona del propietario, se 
consignará así en la Relación.

En ios dos últimos casos, la Junta  po
drá exigir del Ayuntamiento los derechos 
á que se refiere el artículo 42, y el Ayun
tamiento se resarcirá do su importe car
gándolo al contribuyente respectivo en el 
primer recibo.

Estimación de las superficies.
Art. 46. Para la estimación de la su 

perficie de inmuebles sujetos al arbi

trio, los Ayuntamientos podrán acordar 
cualquiera de los dos procedimientos 
siguientes:

a) Las declaraciones de los interesa
dos, ó

h) La estimación directa por la Admi
nistración municipal.

Art. 47. Si el Ayuntamiento hubiera 
acordado la declaración de los contribu
yentes para la determinación de la extón 
sión superficial de los solares, la Jun ta  
examinará las declaraciones é inform ará 
acerca de las mismas, y las rem itirá así 
informadas, por conducto del Alcalde,al 
Ayuntamiento. El informe de la Junta , de 
conformidad con la declaración del in te
resado, no privará en ningún caso á la 
Administración municipal del derecho do 
comprobarla.

La comprobación es siempre necesaria 
cuando el informe de la Jun ta  sea desfa
vorable á la declaración, cuando no exis 
tiera esta últim a y cuando, aun existien
do, la Junta no pudiera inform ar acerca 
de ella, por carecer de datos suficientes. 
La comprobación consistirá en la m edi
ción del inmueble.

Si el interesado no conociese segura
mente la extensión del solar, podrá m a
nifestarlo así en la declaración, y la Ad
ministración municipal procederá á la 
medición, cargando al contribuyente los 
gastos de la misma. Asimismo serán de 
cuenta de los interesados los derechos de 
medición en los casos da omisión de la 
declaración, y de declaración manifiesta
mente inexacta. Se entenderá que una 
declaración es manifiestamente inexacta 
cuando la superficie declarada difiera de 
la verdadera en más de 6 por 100, salvo 
caso que el error proceda del titulo de 
propiedad del inmueble.

Art. 48. Terminada la estimación de 
superficies, se expondrá la Relación de 
solares, con su extensión superficial, en 
la secretaría del Ayuntamiento, previos 
los anuncios correspondientes, para co
nocimiento de los interesados, y presen
tación de reclamaciones contra la misma.

Art. 49. Si la reclamación se promo
viese por el propietario y la extensión 
superficial del inmueble no hubiera sido 
comprobada á tenor de lo prescrito en 
los artículos 36 y 47, se procederá segui
damente á la comprobación. Si de ésta 
resultare la exactitud de la reclamación, 
la cifra correspondiente se tendrá por 
definitiva.

Si hubiere precedido comprobación 
adm inistrativa, ó de la subsiguiente á la 
reclamación resultare divergencia que 
exceda de los límites de error consenti
dos para? la Relación, á tenor de lo pres
crito en el número 3.® del artículo 36, el 
Alcalde designará el perito tercero á 
quien corresponda, y señalará día y hora 
para la nueva medición, comunicándolo 
al interesado, para que, si lo estima con
veniente, asista á la medición con su pe
rito. La medición por perito tercero, asis
tido del de la Administración municipal 
y del particular del interesado, es defini
tiva. La ausencia del perito del interesado 
no priva á la medición del tercero de su 
eficacia.

Art. 50. Si la reclamación se promo
viere por alguno de los interesados á que 
se refiere el apartado h del número 2.® 
del artículo 36, se procederá á la com
probación administrativa ó á la verifica
ción de la anteriormente practicada. En 
todo caso, se levantará el plano del solar, 
en escala al menos de 1 : ICO, cuando la 
superficie no exceda de 1.00 ) metros cua
drados, y de 1 :200 para los solares de 
mayor extensión. Si de la comprobación 
$ veriKloaoióii resultare que debía manta-

nerse la cifra de la asignación provisio
nal, la reclamación quedará sin ulterior 
efecto.

Si de la comprobación ó verificación 
resultare, por el contrario, que debía rec
tificarse la asignación provisional, se no 
tificará al propietario el resultado, y si 
éste lo consintiera, se tendrá por defini
tivo.

Si el propietario no se conformara con 
la nueva estimación, presentará, dentro 
del plazo que se lo señale, y que no po
drá ser menor de siete días, medición 
pericial, y decidirá el perito tercero, á 
tenor de lo prescrito en el artículo ante
rior.

Art. 51. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la estimación de superficies 
directamente por la Administración m u
nicipal, habrá de preceder necesariamen
te á la estimación de la extensión de los 
solares, el levantamiento del plano de 
conjunto de la población, en escala no 
menor de 1 : 2.000. El plano do conjunto 
se lim itará á la representación do las 
manzanas y á la del perímetro ó perím e
tros de superficies correspondientes á 
solares en cada manzana. En los m uni
cipios cuyos trabajos topográficos cata.s- 
trales del prim or período ó Avance ca
tastral estén terminados, los planos do 
conjunto habrán de estar necesariamente 
referidos al plano do población prescrito 
en el apartado c del artículo 11 de la ley 
de 23 de Marzo de 1906.

Art. 52. En vista do las declaraciones 
de los interesados y de las informaciones 
auxiliares á que se refiero el artículo 45, se 
subdividirán las superficies de solar de 
cada manzana del plano de conjunto, en
cajando todos y cada uno de los solares 
de la misma en el perímetro correspon
diente. La designación de los solares on 
el plano se hará con arreglo á las p res
cripciones del artículo 35.

Art. 53. El avance del plano parcela
rio será expuesto en la secretaría dei 
Ayuntamiento, previos los anuncios co
rrespondientes, para conocimiento de Iob 
interesados, por plazo que no podrá ser 
menor de quince días. Durante loa m is
mos se adm itirán por el Ayuntamiento 
las reclamaciones de los interesados:— 
a) contra la superficie asignada al so-* 
lar;—6) contra el croquis y la situación 
de la finca consignados en el avance.

Art. 54. A toda reclamación se acom
pañará una certificación del Registro de 
Ja Propiedad, en la que conste la des
cripción de la finca, con la extensión 
superficial de la misma, ó, caso de no 
hallarse ésta inscripta ó de estimarseí 
por el reclamante insuficiente la des« 
cripoión del Registro, una información 
suscrita por perito autorizado, y acompa
ñada de un plano del solar, en escala no 
inferior á 1 :100, si la superficie no cacce- 
diera de 1.000 metros, y á 1 : 200, en otro 
caso.

El reclamante podrá además producir 
cuantos documentos estime pertinentes 
para fundamentar su reclamación.

Si el solar no estuviese cerrado por 
muro, y alguna ó algunas do las propie
dades colindantes fuesen igualm ente so
lares no cercados, se acompañará á la  
reclamación testimonio do conformidad 
de los propietarios respectivos, á los efec
tos del deslinde. Si no existiere dicha 
conformidad, se m arearán en el plano, do 
acuerdo entre los colindantes, las líneas 
que indiquen el estado de posesión, y si 
también áste fuera discutido, se marca
rán las que respondan á las pretensiones 
de cada uno. El Ayuntamiento aplicará 
en estos oasos las reglas contenidas en el 

68, L a  A d iñ n ls t ra c ió n  m u n ic i-
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paljC.51 vista do los documentos referidos, 
reciiiieará el avance, si estima fondada 
la reclamadÓB; en otro caso, se desigoa- 
iá  oi perito tercero á quien corresponda, 
j  se notlíkará al interesado. El perito 
tercero, en vinta de los da"os de la Adml- 
Bistracíón y de los documentos produci
dos por el reclamante, y oyendo á una y 
otro cuando así lo estime pertinente, 
elavará informe al Ayuntamiento, que 
dictará acuerdo, el cual tendrá carácter 
do acto administrativo. Los derechos de 
los pt rites se cargarán con arreglo á las 
prescripcioBes del número 7." del artícu
lo oO.

Arí. 55. Dictado el acuerdo adm inis
trativo, se procederá, con arreglo á sus 
tórm-JOS y sin per juicio de las resolucio
nes, que re caigim en les speíaciones que 

iurabi íí, á la íx rmacifín del plano 
par. í íf'-rio de solares, pero con la p re 
ven don do que las líneas eorrespondien- 

á > es la ros cuya asignación de su- 
períic '’0  ó encale en el plano no sean fir
mes y definitivos, se marcarán con tinta 
de color distinto qiio ia general del pla
no, lií sta que, recaído el fallo definitivo, 
S3 rectitlqncii ó pasen como definitivas.

Art. 50. El piano parcelarlo constará 
de una hoja per manzana, en escala, al 
ineBos, de 1:500, con signando en la m is
ma la situarion, forma y extensión do 
toíH)'.:. los solaros de cada manzana. En 
cada solar se acotarán t<Hias sus líneas 
perim es rales, y en la callo ó calles con 
que linden, las distancias entro losángu* 
los do la maijzñra y los puntos límites do 
la línea do fachada del solar.

Coando la pequenez de algún solar no 
permita consignar con e!f?ridad en ei p la
no Im  dalos iBáleados, se trazará un p la 
no especie! del solar en escala suficiente 
pera que se aorecien tn  el mismo las in
dicaciones referidas.

Arí. 57. TermiiK do el plano parcela
rio de solares, será expuesto, por plazo 
que no será menor de quince días, para 
conocí miento de ios intercsBclos y puv 
seiitación de rcchmaAooes contra los 
orroros maíerlales qus c \e  }tu Imente se 
hubieren cometido en s t rn ación.

Art. 58. Ni los ,\yun i t >s ni las 
Juntes del Registro* en tí n eran on nin- 
güD o tíx ijb cuestiones litigiosas de 
oco-ílv ‘h d  que so rueeíten con ocasión de 
le  ío u ó 'h \ Kegi'suro ó que esttivie- 

b '3 rtea<l.. ai ic idarse  Sos trabajos 
C O I E n  csuis cases, las Ju n 
tan V ,o> A v?,iroa?rdontcs se atendrán para 
iií. uVo de supcrñcicfj de las pro-
pie u’jrs  objeto de! arbitrio, al
estado de posesión, y siendo ésta dudosa 
ño partirán con igualdad las superficies 
discutidas entro lós que reclameo su pro
piedad, y siempre á los efectos del a rb i
trio. Resuelta la cuestión iiúgiosa, serec- 
tlñeará, en su caso, ei Ilegistro; pero la 
rectificacicp no surtirá efecto sioo para 
Ifis ciioías que se devt-nguen después de 
ia fecha de la resolución de la cuestión, 
sin perjuicio, en ningún caso, de les de- 
redios civiles de las partes para recla
m ar entro sí, por rpzón de las cargas del 
arbitrio.

Evaluaciones.
Art. 59. Farn la estimación de los va

lores, base del íU'bitrio, los Ayuntamien
tos podrán aeordp.r ciiaiquíeradelos pro
co á i m¡ en tos si guien tes:

a) La declaración da los propieta
rios, ó

ú) La evalusción directa por la Admi- 
nisírpción municipal.

Art. 60. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la declaración de los valores 
por loB interesados, la Junta  de colares

informará las declaraciones que se pre
sentaren ó consignará la indicación de 
carecer de datos bsstantes para form ar 
juicio. Los interesados que no conociesen 
con seguridad bastante el valor de sus 
inmuebles, podrán consignarlo así en la 
deciarsción. Sobre el valor de los inm ue
bles comprendidos en este caso y sobre 
el de aquellos cuyos propietarios no h u 
biesen cumplido con la obligación de de
clarar, inform ará asimismo la J u n t a ,  sal
vo caso de que carezca de datos suficien
tes para la estimación. En caso de incum- 
p imiento por los propietarios de la obli
gación de declarar, se estará á lo dispues
to en el artículo 43 de este Reglamento.

Cuando se omitiere la declaración ó se 
consignare en ésta ser dudosa la evalua
ción del inmueble, y en los casos de de
claración manifiesíamente inexacta, se 
rán de cargo del interesado los derechos 
de la estimación pericial administrativa. 
Se entenderá que una declaración es m a
nifiestamente inexacta cuando el valor 
consignado en la misma difiera del ver
dadero en más de 15 por 100.

Art. 61. El informe de la Junta, de 
conformidad con la declaración, no p r i
va al Ayuntamienío de! derecho de com
probarla.

La co r probación es necesaria siempre 
que la Jun ta  informe en contra de la de- 
elaraciÓD, y cuando haga constar que ca
rece de datos para la estimación.

Art. 6 i:. El Ayuntamiento, en vista de 
los informes de la Jun ta  y de los resu l
tados de las comprobaciones, fijará pro
visionalmente los valores. Estos valores 
adquieren carácter definitivo cuando no 
se reclamare contra los mismos en plazo 
hábil.

Art. 63 Las valuaciones provisiona
les á que se refiere el artículo anterior 
serán puestas de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento,previ* slos anua- 
ci( s correspondientes, para ooaoeímieíi- 
to de los intere sados y presentación de 
redamaciones.

Los propietarios do los solares podrán 
impugnar, no solamente la evaluación 
de 8US prcpios innuiebits, Bino también 
las de los demás cuando estimasen que 
las evaluaciones de éstos son injustas 
respecto de los valores que se asignan á 
sus inmuebles. Ei propietario que no hu
biera presentado la declariícióíi do algún 
inmu«)r>!e no podrá im pugnar la tasa
ción del mismo, ni á título de contribu
yente.

Art. 64. Lri evaluación directa por la 
Admii i-firación municipal podrá reves
tir cBahjUieva de las dos formas si
guien ti's:

o) Parcelarla, ó evaluación especial 
de cada solar comprendido en la Rela
ción, ó

i/) Por ZOI38.S ó por complexos. Pcdrán 
eí^tííblecerse simultáneamente zonax en 
una parte del término municipal, y com
plexos en otra ú otras del mismo m u
nicipio.

Art, 65. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la estimación psrcelaria de los 
valores directamente por la Administra
ción municipal, practicada por ésta dicha 
valoración, será remitida á la Junta para 
que informe. Cuando la Junta disierita 
de las valoraciones provisionales de la 
Administración muincipal, éstas deberán 
ser revisadas necesariamente antes de 
que el Ayuntamiento haga la fijación 
provisional.

El Ayuntamiento, en vista de las valo
raciones de la Administración municipal 
y de los informes de la Junta, asignará 
los valores provisionales. Estas asigna
ciones se convertirán en definitivas cuan

do no se reclamare contra ellas en plazo 
hábil.

A.rt. 60. La asignación de valores á 
que se refiere el artículo anterior será 
expuesta, previos los anuncios correspon
dientes, en la secretaría del A yuntam ien
to, para conocimiento de los interesados 
y presentación de reclamaciones.

Los propietarios podrán impugnar, no 
solamente la evaluación de sus propios 
inmuebles, sino también las de Jos de
más, cuando estimasen que las evalua
ciones de éstos son injustas respecto do 
los valores que se asignan á sus propios 
inmuebles.

Art. 67. Si el Ayuntamiento acordare 
la evaluación por zonas ó complexos de 
solares, la Jun ta  em itirá dictamen acerca 
de la formación de las zonas ó complexos 
en los que haya de tasarse con arreglo al 
mismo valor por unidad saperftcial; so
bre el importe de ios precios 6 tipos por 
unidad do superficie, y sobre la conve
niencia ó inconveniencia de aplicar r e 
cargos ó rebajas especiales por las cir
cunstancias particulares que concurran 
en determinados solares de un mismo 
grupo, y, en especial, á los que afronten 
á ñiás de una calle, á los que tengan l í 
nea de fachada desproporcionada á su 
fondo, á los que afecten formas excesiva
mente irregulares, y á loa que tuviereii 
orientación especialmente favorable ó 
desfavorable.

Ihi Ja fi)rmación de las zonas y comple
xos, Jas Juntas y los Ayuntamientos pro
cederán sin otra limitación que la de 
que todo solar esté totalmente incluido 
en uno de ellos, pero sin necesidad de 
atenerse á la división por manzanas, ni 
calles, ni á otra consideración que la de 
ho*Bogeneidad de los precios.

En vista del dictamen de la Ju n ta  y 
previas las comprobaciones que estime 
perílnentes, el Ayuntamiento acordará la 
división en zonas y los precios, y, en su 
caso, los recargos y descuentos que hayan 
de regir para la evaluación de los sola
res compren dides en las mismas.

La Administración municipal practica
rá Ja valoración provisional de cada uno 
de Jos soba res, con sujeción estricta á las 
b^ses acordadas por ei Ayuntamiento,

Lss valoraciones provisionales serán 
expuestas en la secretaria del Ayunta
miento, p revks los anuiici( s acostum 
brados, para conocimiento de los in tere
sados y presentación de reclamaciones.

Loa propietariüs do los solar» s sola
mente podrán impugnar el valor absolu
to de sus propios inmuebles, no siendo 
admisible reclamación alguna por dife
rencias que resulten entre el valor de 
dos ó más solares, ya sean do distintas 
zonas, ya de la misma zona ó complexo.

Art. 68. Recibidas las reclamaciones 
do los interesados, el Ayuntamiento hará 
revisar las va loraciones correspondien
tes, por los peritos de la Administración 
municipal. v

Art. 69. Si la reclamación fuera prc- 
movida por el propietario y en la revi
sión de las evaluaciones por ios peritos 
de la Administración municipal éstos re 
conociesen la exactitud de la tnsación del 
reclamante, el valor así estimado será 
definitivo.

Si las evaluaciones do los peritos m u
nicipales difiriesen de las tasacione.s do 
los peritos de los interesados, el A yunta
miento. de acuerdo con la Junta, convo
cará á éstos para intentar, con la in te r
vención de aquélla, llegar á un acuerdo 
entre loa mismos y los peritos de la Ad
ministración municipal. Si se obtuviere 
el acuerdo, el valor así estiipaclo será de-
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flnitivo, y de cargo del reclamante los | 
derechos de su perito.

Si no recayere acuerdo, la Junta lo co
municará ai Alcalde para que designe el 
perito tercero á quien corresponda, el 
cual practicará nueva tasación del solar, 
que no podrá ser en ningún ca«o ioforior 
a la del perito del interesado. Si el perito 
tercero estuviese de acuerdo con alguna 
de las tasaciones anteriores, ésta se ten
drá por definitiva.

Cuando el valor estimado por el perito 
tercero difiera de los dos anteriorm ente 
calculados, el Ayuntamiento, en vista de 
las tres evaluaciones razonadas, tom ará 
acuerdo, fijando el valor en cantidad que 
no podrá ser en ningún caso superior á 
la máxima ni inferior á la mínima de las 
evaluaciones periciales.

El acuerdo del Ayuntamiento tendrá 
el carácter de acto adm inistrativo, y será 
reclamable ante el Delegado de Hacien
da de la provincia.

Art. 70. Si la reclamación fuera pro
movida por los interesados á que se re 
fiere el apartado b del número 2 del a r
tículo 80, y de la revisión do las valora
ciones provisionales por los peritos de la 
Administración m unicipal, i*tsuItaren 
exactos los valores coi signados cu la Re
lación, el Ayuntamiento acordará deses
timando la reclamación.

Si, por el contrario, de la comproba
ción resultara que debían elevarse ios 
valores provisionales, aunque fuera en 
proporción distinta de la consignada en 
la reclamación, se notificará a^í ai pro
pietario, y, consintiendo éste la nueva 
estimación, se tendrá ésta por definitiva. 
En otro caso, el propietario presentará á 
su vez, dentro del plazo que se le señale, 
y que no podrá ser menor de siete días, 
tasación razonada del inmueble, suscrita 
por perito, y serán de aplicación en el 
caso los preceptos contenidos en los pá
rrafos sfgondo, tercero y cuarto del a r
tículo anterior.

Padrón anual y conservación 
del Registro,

Art. 71. Form ada la Relación de los 
inmuebles objeto del arbitrio, y sin peT- 
juicio de las resoluciones que racaigan 
en las reclamaciones pendientes, si las 
hubiere, se form ará el Padrón de contri
buyentes. En el Padrón constarán: los 
nombres ó razones sociales de los contri
buyentes, su vecindad y domicilio, el 
nombre y domicilio de sus representan
tes en el municipio, la designación de los 
inmuebles de cada contribuyente, sujetos 
al arbitrio por referencia á la Relación 
(le solares, los valores base del arbitrio y 
las cuotas de cada contribuyente. Los so
lares cuyos dueños no ha van podido de
terminarse, se relacionarán distintam en
te en el Padrón. Este constituye el dccu 
mentó administrativo á que han de refe
rirse los recibos del arbitrio. El Padrón 
habrá de formarse anualmente.

Art. 72. Sí el Ayuntamiento hubiera 
acordado el servicio de conservación por 
revisiones periódicas, no so modificarán 
las cifras del Registro durante el p e
ríodo, sino por las circunstancias si
guientes:

A) Altas:
a) Por derribo total ó parcial de un 

edificio;
h) Por segregación total ó parcial de 

jardín anejo;
c) Por comprensión en la zona u rb a

nizada, de terrenos que, con arreglo á la 
definición do solar, reciben por aquel 
hecho este carácter;

d) Por producirse en terrenos com
prendidos en la zona urbanizada las con

diciones que dan carácter de solar á los 
dichos terrenos, y, en especial, por m odi
ficación del trazado de vías públicas;

e) Por división de solares comprendi
dos en el Registro,

B) Bajas:
o) Por edificación de los solares regis

trados;
b) Por cambio de trazado de las vías 

do la zona urbanizada, que prive del ca
rácter de solares á terrenos registrados 
como tales;

c) Por desaparecer las condiciones de 
solar en los terrenos comprendidos como 
tales en la zona urbanizada;

d) Por la reunión, en uno solo, de dos 
ó más solares registrados En este caso se 
modificará la inscripción correspondion- 
te á uno do ellos, pero sin que las cifras 
parciales relativas a superficies y valores 
puedan sufrir rectificaciones en la ad i
ción,

C) Rectificaciones extraordiriarins en 
la valoración de los solares afectos por 
reformas urbanas. Estas rectificaciones 
podrán acordarse á instancia de los pro 
pietarios ele ios solares, á petición de 
cualesquiera de los contribuyentes por 
cualquiera arbitrio ó recargo, ó por in i
ciativa del Ayuntamiento. En los dos pri 
meros casos/si el Ayuntamiento estim a
se que no existe modificación sensible da 
los valores, podrá exigir, como condición 
previa para proceder á la revisión, el de
pósito del importe de les derechos de la 
estimación pericial del Ayuntamiento y de 
los peritos terceros. De estas caiitidades, 
serán devueltas en todo caso term inada 
la revisión, las que no se hubieran deven 
gado durante la misma, con arreglo á ios 
preceptos relativos á las va oraciones y 
derechos de los peritos. No habrá lugar á 
la rectificación cuando la nueva estima
ción no acuse diferencia de conjunto de 
más de 10 por 100 respecto de los valores 
del Registro.

En e! prim er caso, la solicitud habrá 
da et-tar sisscdta por más de la mitad de 
les propietarios respectivos, representan
do, al menos, los dos tercios de los valo
res de los solares de la zona afectada por 
lareforma.

En el segundo caso, hi?brá de solicitar
se la revisión por un número de cotitri- 
buyeñtes que no sea inferior á una terce
ra parte del número de vecinos de la zona 
cuya revisión se pretenda, ó bien, si se 
solicitara por menor número, habrá de 
demcstrarse que tres solares, al menos, 
de la zona referida han sufrido modifica
ción mayor de 20 por lOí) da la valora
ción del Registro. No es condición indis
pensable el que los solicitantes raismcs 
gran vecinos, ni el que li^íblt n en la zona 
en que estén enclavados los so!are«í.

Para la estimación de estas modifica
ciones, y á loa solos efectos del acuerdo 
de la revisión, se estará á la decisión de 
los peritos terceros, si de la comproba
ción administrativa, en caso de solicitud 
de los propietarios, ó de las tasaciones 
de los peritos que nombrasen los propie
tarios, si la revisión fuera solicitada por 
otros contribuyentes, resultaren diferen
cias de tasación respecto de los solicitan
tes. Cuando los solicitantes fuesen venci
dos, serán de su cuenta los gastos de las 
estimaciones periciales, incluso los de 
los peritos de ios propietarios.

Art. 73. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la perm.inericia del servicio de 
conservación del Registro, se harán en 
ést^e, en sus respectivos casos, las m odifi
caciones prescritas en los apartados A y 
B  del artículo anterior, y además las s i
guientes:

a) Rectificaciones de la estimación de

superficies, en virtud do revisión inicia’ 
da por el Ayuíitamiento ó acíordada por 
é¿te en vista do denuncia particular. Es
tas rectificaciones solamente serán prac
ticadas cuando la estimación de superfi
cies se hubiera hecho por el procedi
miento de declaración;

b) Rectificación de la valoración de 
uno ó más sol abes por iniciativa del 
Ayuntamiento, solicitud del propietario, 
ó denuncia particular.

Rectificada ó verificada la cifra de su 
perficie 6 de valor de un solar en los ca
sos de este artículo, no podrá ser modiñ» 
cada nuevamente, duraníe el mismo ejer
cicio, por ninguna causa de las enum era
das en el mismo.

Arí. 74. El Ayuntamiento podrá ex i
gir, en los casos en que las revisiones no 
respondan á su propia iniciativa, el de
pósito previo del importe de les dere
cho do estimación pericial, respecto de 
jos cuales se estará á lo prescrito en el 
número 7.® del artículo 36. No se acorda
rá  niodificadón del Registro, que no res
ponda á la ioioiaíiva del Ayuntamiento, 
cuando el resultado de la revisión no ex
ceda de los límites á que so refiere el 
apartado d d  artículo 22.

Art. 75. Las rectificaciones promovi
das por el Ayuntamiento, se iniciarán 
con estimaciones practicadas por la Ad
ministración, que serán puestas en cono
cimiento de los propietarios á quienes 
afí3oten. Si éstos consintieren las nuevas 
estimaciones, se r.^ctificará á su tenor el 
Registro; en o t o caso, presentarán las 
oportunas reclamaciones, que serán tra 
mitadas y resueltas con arreglo á lo 
prescritA para las mismas en las disposi
ciones presedentoa de esto Reglamento.

Los I cl'erídow preceptos serán asimismo 
de aplicación en las rectificaciones pro
movidas per los p r opietarios, entendién
dose, á este solo efecto, por asignaciones 
provisionales de superficie ó de valor, lüs 
cif as que figuren qú el Registro.

Art. 76. Las rectificaciones que se in i
cien por denuncia particular se ajusta
rán á las di'-posicioncs siguientes:

1.̂  La denuncia se acompañará nece
sariamente de estimación suscrita por 
perito. No es cond ción indispersable 
que se determinen las cifras exactas do la 
superficie ó del valor que se atribuya al 
inmueble, siendo suficiente la demostra
ción racional, autorizada por perito, de 
que la superficie ó valor que figuran en 
el Registro son inexactos.

2.*̂  Admitidn la denuncia, se dará co
nocimiento de la misma al propietario, 
señalando día para la comprobación, y eii 
el día señalado se procederá á su p rác
tica por la A i minisí radón municipal. Si 
de la comprf bación resultare que no 
existe error que exceda de los límites v i
gentes para el Registro, sa acordará des
estim ar la derfuncia. Si, por el contrario, 
el resultado de la comprobación adminis^ 
trativa acusare error que exceda de aque
llos límites, será de aplicación, en sus 
respectivos casos, lo dispuesto en el p á 
rrafo 2.® del artículo 50 y párrafo 2.® del 
artículo 70, pero en ningún caso el perito 
del propietario podrá asignar al inm ue 
ble superficie ó valor menores que los 
que figuren en el Registro.

3.*̂ No se adm itirá denuncia sin el de
pósito previo de los derechos do los peri
tos de la Adm inistradón municipal. Est(3 
depósito se devolverá al denunciante, si 
como resultado de su denuncia se rec ti
ficase el Registro, y se le abonarán 
más, en este caso, íos derechos de su p e 
rito.

Art. 77. En las hojas originales del 
plano parcelario no podrán introducirgo
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modificaciones en ningún C8S0. Las que 
se produzcan por aumento de manzanas 
ú otras caucas, darán lugar á la forma
ción de nuevas hojas por los trámites 
prepcritos en este Reglamento. Las alte
raciones que afecten á inmuebles com
prendidos en las hojas originales se m ar
carán en hojas transparentes, del mismo 
tamaño que aquéllas, con cuadrado de 
prueba bien determinado, para que la 
coincidencia entre ambas sea perpecta y 
puedan apreciarse en todo tiempo las al
teraciones de la superficie real del papel.

Art. 78. Las modificaciones en la Re
lación de solares producirán las altera
ciones correspondientes en el Padrón de 
contribuyentes. En éste se darán además 
las altas y bajas procedentes de las trans
misiones de dominio y que no afecten al 
inmueble como tal, y las que resulten de 
la averiguación de las personas de los 
propietarios que figuren como descono
cidos.

Art. 79. Toda modificación que lleve 
aneja la de la cuota ó la del contribuyen
te, no surtirá  efecto durante el mes en 
que se produzca, salvo siempre el caso 
de defraudación.

Art. 80. Los propietarios de solares 
están obligados á declarar á la Adminis
tración municipal, dentro de quinto día, 
toda modificación sobrevenida en las con
diciones del inmueble ó en las de su p ro 
piedad, que deba producir modificación 
en el Registro con arreglo á los preceptos 
de este Reglamento.

Befraudación.
Art. 81. Serán considerados como de

fraudadores del arbitrio sobre solares:
1.® Los q u e  cometieren malicioia- 

mente, en las declaraciones de superficie 
ó de valor, inexactitud manifiesta. Se en
tenderá malicie sa la inexactitud, siempre 
que rectificada en la asignación provi
sional, fuese ésta impugnada por el p ro 
pietario, y la resolución definitiva exce
diese de la declaración en cantidad supe
rio r á los límites consentidos.

La inexactitud manifiesta de la decla
ración respecto de la asignación provi
sional, cuando ésta fuere consentida por 
6i propietario, y sea cualquiera la asig
nación definitiva, se considerará como 
m era infracción reglam entaria.

2.° Los que, obligados á declarar á la 
Adm inistración municipal hecho que 
produzca alta en el Registro, omitan la 
declaración ó la hagan inexacta. Sin em
bargo, cuando la cuota, ó, en su caso, la 
parte de Ja misma que fuera defraudada, 
estuviese compensítda por la omisión de 
ia  baja correspondiente de la misma fin
ca, se considerará la omisión ó inexacti
tud  como m era infracción reglamentaria,

CAPÍTULO VI
DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE 

LOS INQUILINATOS
A ri 82. Estarán sujetas al arbitrio de 

inquilinatos:
а) Las personas naturales que ocupen 

ó tengan derecho á ocupar ó disfrutar 
algún inmueble objeto dal arbitrio en el 
térm ino municipal, salvo siempre lo p re
venido en ios artículos siguientes, y

б) Las compañías mineras, cualquiera 
qu^ sea su forma, y las demás compañías 
mercantiles de forma anónima ó coman
ditaria por acoiones, q m  tengan en el 
térm ino municipal su domicilio social ó 
alguna agencia. Se iBiitenderá por agen
cia toda representación autorizada para 
contratar en nombre y por puenta de la 
compañía. .

A rt 83, La obligación de ccm ii^m v

nace con el hecho de habitar en vivienda 
ó disfrutar de inmueble sujeto si arbitrio 
en el término municipal, ó con el derecho 
á ocuparlo 5 disfrutarlo.

Sin embargo de lo preceptuado en el 
párrafo anterior,

A) No se entenderán obligados á con
tribuir, por el mero hecho de habitar en 
el tármino m unicipal

1.® Las fuerzas del Ejército de tierra 
y de mar, en el municipio en que residan 
por razón del servicio de las armas. Esta 
exención comprende á las personas de la 
familia y servicio de los jefcs y oficiales 
en activo servicio ó en la reserva re tri
buida de loa Cuerpos armados del E jé r
cito, Marina, Guardia civil, Carabineros, 
Remonta y de las dotaciones de los bu
ques de la Armada, que habiten en com
pañía de los dichos jefes y oficiales y 
bajo la autoridad de éstos como cabezas 
de familia. La exención se entenderá con
cedida para una sola vivienda por fam i
lia, y á condición de que el alquiler ó 
renta de la habitación no sea notoriam en
te superior á la que corresponda á la fa
milia con arreglo al sueldo de su jefe. En 
otro caso, las personas referidas queda
rán  sujetas al arbitrio de inquilinatos. 
Se entenderá que una vivienda es noto
riamente superior á la que corresponde 
con arreglo al sueldo, cuando el alquiler 
ó renta de la misma sea mayor que la 
cuarta parte de aquél.

Para la comprobación de esta exención, 
las autoridades militares, en los m unici
pios donde se establezca el arbitrio de 
inquilinatos, comunicarán á los Ayunta
mientos respectivos, una vez ai año, una 
relación de los jefes y oficiales que re s i
dan en el término municipal por razón 
del servicio, con expresión de sus domi
cilios, y darán cuenta de las altas y bajas 
que ocurran, dentro de los ocho días s i
guientes al en que tengan lugar.

2.® Los acogidos en establecimientos 
de la Beneficencia pública y en los de la 
privada que acuerde el Ayuntamiento.

3.° Los reclusos en establecimientos 
penitenciarios;

JB) El mero derecho de propiedad, usu
fructo ó habitación en una casa, no funda 
la obligación de contribuir para el pro
pietario ó usuario, cuando éste no la ocu
pe por sí ni por persona de su servicio; 
pero, en tales casos, la obligación de con
tribuir nace por el mero hecho de la ocu
pación de la finca en condiciones de d is
frute por las referidas pers ñas; y

C) Están personalmente exentos:
1.° Los Embajadores y Ministros de 

los Estados extranjeros acreditados en 
España, sean cualesquiera los inmuebles 
que ocupen, y el personal de las referidas 
Embajadas y Legaciones, á condición de 
que posean la nacionalidad de los Esta
dos respectivos; y

2.° Los Cónsules generales. Cónsules 
y Vicecónsules, súbditos del Estado que 
los nombra.

Las exenciones de este apartado se en
tenderán concedidas siem preá condición 
de reciprocidad. Los Alcaldes elevarán al 
Ministerio de Estado, por conducto del 
de Gobernación, solicitud de que se les 
comuniquen los nombres y domicilios 
del personal extranjero que hubiere de 
gozar de exención con arreglo á lo pres
crito en el presente apartado.

Art. 84. Serán objeto del arbitrio de 
inquilinatos;

a) En los casos del apartado a del a r
tículo 82:

1.® Los edificios destinados á la vi
vienda, incluso las fondas y casas de 
huéspedes; y

Los jardines no anejos, de disfrute

particular. Serán de aplicación á este 
efecto las disposiciones que regulan la 
formación de los Registros fiscales de 
edificios y solares.

No serán objeto del arbitrio de inqu i
linatos, en los casos de este apartado, los 
locales destinados exclusivamente al e jer
cicio de la industria ó del comercio. 
Cuando un mismo local se destinase s i
multáneamente á vivienda y á otros usos 
que lleven aparejada la exención, se com
putará, á los efect s del arbitrio, el valor 
en renta de las habitaciones ó dependen
cias que deban comprenderse en el a rb i
trio. tíe entenderán, á este efecto, desti
nados á la industria ó comercio los loca
les ó parte do los mismos en que existan 
instalados talleres, almacenes ó tiendas, 
que racionalmente excluyen la posibili
dad de ocupación del local como habita
ción; pero no aquéllos que, aun sirviendo 
al ejercicio de profesión, arte ó industria 
comprendidos en las tarifas de la Con
tribución industrial y de comercio, pue
dan ser utilizados simultáneamente como 
vivienda;

h) En los casos del apartado b del a r
tículo 82, cuantos locales ocupe la com
pañía en el término municipal, excepto 
aquellos que, con arreglo al régimen v i
gente para la Contribución urbana, no 
deban ser estimados como habitaciones.

Art. 85. La estimación de la baso del 
arbitrio se ajustará á las siguientes r e 
glas:

1.  ̂ Tratándose de fincas ó partes de 
las mismas cedidas en arrendamiento, se 
estará al importe de la renta estipulada, 
siempre que la Administración m unici
pal estime que la dicha renta correspon
de al valor corriente de los alquileres en 
la localidad. En otro caso, la base del a r
bitrio se computará por el valor corrien
te en renta del inmueble, ó parte del m is
mo, objeto del arbitrio.

2 * El valor corriente en renta de las 
fincas que hayan sido objeto de compro
bación, á los efectos del Registro fiscal 
de edificios y solares, será siempre el que 
arroje la referida comprobación. Cuando 
de ésta resulte que las rentas asignadas á 
las habitaciones de una finca son excesi
vamente bajas, se entenderán aumenta
das ea la misma proporción en que se 
hubiera elevado la renta total de la finca 
en la comprobación, salvo que expresa
mente conste la parte ó partes de la finca 
á que concretamente se refiriese el a u 
mento. Si las rentas de las fincas no figu* 
rasen en el Registro-fiscal por gozar los 
inmuebles de exención absoluta y perpe
tua, se estimará la base del arbitrio en la 
forma siguiente:

Primero. Si el ocupante de la finca 
pagase alquiler, el importe de éste será la 
base del arbitrio;

Segundo. Si el ocupante no pagase a l
quiler, se computará como base del arbi
trio la décima parte del sueldo, sobre
sueldo, gratificaciones, dietas y cuales
quiera clase de remuneraciones ó pen
siones por que contribuya con arreglo á 
los preceptos relativos á la tarifa 1.®̂ de 
la Contribución sobre las utilidades dé la  
riqueza mobiliaria.

3.* Cuando la finca no hubiera sido 
objeto de comprobación, á los efectos del 
Registro fiscal, la estimación del valor en 
renta se hará directamente por la Admi
nistración municipal, con sujeción á los 
preceptos vigentes para la formación de 
los R' gistros fiscales de edificios y sola
res, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 84 del presente Reglamento. La 
estimación directa por la Administración 
municipal se empleará siempre que se 
trate de computar, á los efectos del ftrbl*
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trio, los valores parciales en renta de las 
diversas partes de una finca, que no 
estuviesen especialmente determinados; 
pero en estos casos, la suma de los valo
res parciales no podrá exceder del total 
de la finca, estimado con sujeción á las 
reglas anteriores.

Art. 86. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, á las personas que 
por razón de su cargo, empleo ó ministe
rio de carácter público, disfrutasen habi
tación en edificio destinado á oficina p ú 
blica, no podrá estimárseles como base 
del arbitrio cantidad superior á la déci
ma parte de los sueldos, sobresueldos, 
gastos de representación, gratificaciones 
y emolumentos de todas clases que dis
frutasen por razón del cargo, oficio ó m i
nisterio.

Art. 87. Las tarifas del arbitrio  se 
ajustarán á los preceptos siguientes:

1.® La sum a total de las cuotas no po
drá exceder en ningún caso de una doza
va parte del im porte de la base^ del arb i
trio, determinada con arreglo á los p re 
ceptos del artículo anterior, para todos 
los inmuebles del térm ino municipal sus
ceptibles de gravamen con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 84;

2.® Los tipos de gravamen se expresa
rán en centésimas partes de la base;

3.® Los tipos aplicables á los con tribu  • 
yentes del apartado a del artículo 82 se
rán progresivos, pudiendo llegar la pro
gresión, en la categoría superior de la es 
cala, hasta el tipo de 15 por 100, y la 
degresión, en la parte inferior, hasta la 
exención desde determinado tipo de al
quiler, cuando así lo acuerdTe el Ayunta
miento. Para la determinación del tipo 
aplicable á cada contribuyente directa 
mente obligado al pago, se acumularán 
todos los alquileres imputables al mismo 
en el término municipal. La cuota de una 
vivienda se considerará siempre ind iv i
sible á los efectos de la determinación del 
tipo por que haya de liquidarse y de su 
4X)branza, y

4.° El tipo de gravamen aplicable á los 
contribuyentes comprendidos en el apar
tado b del artículo 82, será idéntico para 
todos los referidos contribuyentes de un 
mismo término municipal, y se obtendrá 
dividiendo la suma de las cuotas de los 
contribuyentes comprendidos en el apar
tado a del referido articulo, por la cen
tésima parte del importe de las bases do 
las referidas cuotas.

Art. 88. Están directamente obligadas 
al pago de las cuotas las personas sujetas 
á la obligación de ct ntribuir.

Cuando existiese un contrato de a rren 
damiento de un inmueble objeto del a r
bitrio á nombre de tercera persona, ésta 
será siempre lubsidiariam ente responsa
ble del pago de las cuotas correspondien
tes. A este efecto, los propietarios tendrán 
la consideración de arrendatarios de las 
Ancas que cedan e)i precario. En los ca
sos de subarriendo, la responsabilidad 
subsidiaria comprende á todos los sub
arrendadores y subarrendatarios, solida
riamente.

Cuando una misma vivienda esté ocu
pada por varias p¡ rsonas sujetas al arb i
trio, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 82, será directamente responsable del 
pago de la cuota el cabeza do familia; 
pero la insolvencia ó exención personal 
del mismo no exime del pago á las demás 
personas que ocupen la vivienda y que 
iio gozaren de exención.

A los efectos del párrafo anterior, los 
jefes de pensionados y ios de las comuni
dades de todas clases, tendrán la consi
deración de cabezas de familia respecto 
de los pensionii^taa y de los miembros de

las mismas que habiten en común. Toda 
asociación cuyos estatutos priven á sus 
miembros de la facultad de poseer in d i
vidualmente, es responsable del pago del 
arbitrio de inquilinatos debido por los 
mismos.

Del pago de las cuotas correspondien
tes á las fondas y casas de huéspedes, de 
claradas como tales á los efectos de las 
contribuciones directas del Estado, serán 
directamente responsables las empresas 
explotadoras de los referidos estableci
mientos, y subsidiariam ente los arrenda
tarios y los propietarios de los inmuebles, 
en los casos del párrafo segundo de este 
artículo.

Art. 89. Los propietarios de los in 
muebles objeto del arbitrio de inquilina
tos no son responsables del pago de n in 
guna cuota del arbitrio, salvo aquellas 
que les correspondan con sujeción estric
ta á los preceptos de este Reglamento.

Art. 90. Las cuotas del arbitrio de in 
quilinatos 80 devengarán mensualmente, 
el día 1.° de cada mes, ó en la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir, 
cuando fuere distinta de la indicada an
teriormente, en este último caso, las cuo
tas se rebajarán en la proporción corres
pondiente á los días transcurridos desde 
el 1.® del mes al en que nazca la obliga
ción de contribuir.

La^ modificaciones de la obligación de 
contribuir que sobrevengan después del 
día 1.® de cada mes, no surtirán efecto 
durante éste.

Art. 91. Las cuotas del arbitrio de in 
quilinatos no podrán recargarse en con
cepto de gastos de exacción, fallidos ni 
otros, salvo los recargos de apremio que 
establezcan las disposiciones que regulen 
la cobranza de las contribuciones direc
tas del Estado.

Art. 92. Los propietarios de los in 
muebles objeto del arbitrio de inquilina
tos, están obligados á declarar al A yun
tamiento, cuando éste así lo acuerde, los 
nombres de los inquilinos que ocupen 
sus inmuebles y el importe de los contra
tos de inquilinato.

Los propietarios dé los inmuebles ob
jeto del arbitrio y los arrendatarios de 
los mismos están obligados á exhibir á la 
Administración municipal los contratos 

inquilinato de las referidas fincas, ó 
certificados f  ehacientes de Ir s mismos. 
Los Ayuntamientos podrán establecer un 
registro de aquellos contratos.

El incumplimiento de la obligación á 
que se refiere el párrafo anterior no afec
ta en modo alguno al valor legal de los 
referidos documentos; pero los Jueces y 
Tribunales ante quienes se exhiban, da
rán conocimiento á la Administración 
municipal, cuando el Ayuntamiento así 
lo acuerde, del importe de la renta que 
en aquéllos aparezca estipulada.

Los propietarios de los inmuebles ob
jeto del arbitrio de inquilinatos y los 
ocupantes de los mismos, están obligados 
á perm itir la estimación del valor en 
renta de los inmuebles por los funciona
r io s  de la Administración municipal, 
cuando dicha estimación proceda con  
arreglo á las disposiciones del presente 
Reglamento.

Art. 93. Para el-establecimiento del 
arbitrio do inquilinatos en los m unici
pios que no sean capitales de provincias 
ni poblaciones asimiladas, y cuya pobla
ción de hecho sea inferior á 15.000 habi
tantes, según el censo de población que 
esté en vigor en la fecha del acuerdo del 
Ayuntamiento, y habida cuenta, en su 
caso, de las agregaciones ó segregaciones 
posteriores á la fecha oficial del censo, 
sorá condición indispensable la aproba*

ción" previa, por la Administración, del 
Registro fiscal de adificios y solares del 
térm ino municipal.

Los Ayuntamientos respectivos no esta
rán, sin embargo, atenidos, en las esti
maciones de las bases del arbitrio, á las 
cifras que figuren en el Registro y que 
no hubieren sido Objeto de comprobación 
técnica por la Administración del Es
tado.

Art. 94. Cometen defraudación del a r
bitrio de inquilinatos:

1.^ Los que alteren la verdad en las 
declaraciones que deban presentar;

2.° Los que omitan la presentación de 
dichas declaraciones ó se nieguen á exhi
bir, cuando sean requeridos para ello, los 
contratos de inquilinato que tengan ce
lebrados;

3.® Los que no perm itan ó dificulten 
la estimación del valor en renta de las 
fincas, cuando dicha estimación proceda 
con arreglo á las disposiciones de este 
Reglamento;

4.® Los que dejen de satisfacer el a r
bitrio en los plazos reglementarios.

Art. 95. Los Ayuntamientos determ i
narán la penalidad con que haya de ser 
corregida cada una de las faltas especifi
cadas en el artículo anterior, pero las 
multas que se impongan no podrán ex
ceder del límite de 125 pesetas, ni el in te
rés de demora, del legal.

CAPITULO V II
DE LOS ARBITRIOS SOBRE BEBIDAS ESPIRI

TUOSAS Y ESPUMOSAS Y SOBRE ALCO
HOLES.
Art. 96. Los arbitrios sobre bebidas 

espirituosas y espumosas y sobre alcoho- 
If s, ref'aerán sobre la venta para el con
sumo directo y revestirán precisamente 
la forma de patente.

Estos arbitrios pueden comprender la 
venta de los vinos de todas clases, cerve
zas, sidras, chacolíes, vermut, aguardien
tes y licores, y toda bebida gaseosa ó es
pumosa, contenga ó no alcohol, así como 
toda clase de alcoholes, cualquiera que 
sea su graduación, salvo los desnaturali
zados, que no podrán ser gravados, con 
arreglo á lo dispuesto en el artícuio 15 de 
la Ley.

No se considerarán bebidas sujetas á 
este arbitrio los vinos medicinales; pero 
para gozar de la exención será preciso 
que se pn-senten en botellas ó frascos que 
lleven la marca del autor y rótulos en los 
cuales se expresen la composición de los 
vinos y las indica dones relativas á su 
empleo en la terapéutica.

Art. 97. Este arbitrio se exigirá por el 
mero hecho de vender al público, por 
cuenta propia ó en comisión, y para el 
consumo directo en el término m unici
pal, cualesquiera de las especies enume
radas en el artículo anterior.

Una misma patente no autorizará en 
ningún caso la venta en más de un esta
blecimiento fijo, ni á más de un vende
dor, cuando las ventas no se realicen en 
aquellos establecimientos.

Una patente no autoriza sino para la 
venta del artículo ó artículos gravados 
taxativamente comprendidos en ella, no 
siendo de aplicación á las patentes de 
venta ningún precepto en contrario que 
rija  para la Contribución industrial y do 
comercio.

Art. 98. Las patentes se  regularán 
siempre por los epígrafes correspondien
tes de las tarifas de la Contribución in 
dustrial y de comercio que autoricen 
concretamente para la venta al por mo-* 
ñor gravada con la patente. Por tanto, y 
basta ulterior disposición, se ajustarán
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afi patentes á los siguientes epígrafes:
Venta para el consumo directo de v i

nos, aguardientes compuestos y licores, 
del país: tarifa l.*, clase 9.^ bis, núm. 1;

Venta para el consumo directo do vi
nos. aguardientes compuestos y licores, 
extranjeros: tarifa 1.% clase 8.% núm. 8;

Venta para el consumo directo de si
dra, chacolí, cerveza y bebidas gaseosas 
no alcohólicas: tarifa cissa 11, núm. 4;

Venta para el consumo direato de a l
coholes neutros y de productos á base de 
ídcohol, imprcp os para la bebida, excep
to los artículos de perfam erbi y de toca
dor: tarifa 1.®, clase 5.*, núm. 2;

Venta para el consumo directo de ar- 
lículos cié perfumería y de tocador, á 
base de alcohol: tarifa 1.^, clase 8.*̂ , 
núm. 13.

El importe de la patente no podrá ex
ceder en ningún ca^o áei 75 por 100 del 
importe de las cuotas correspondientfs 
de las tarifas úe ia referida Goniribu- 
ción.

Cuando los Ayuntamientos acuerden 
gravar solamente !a venta de i na especie 
comprendida juntamente con ctra ú ( tras 
en los epígrafeB de las tarifas de ia Con
tribución industrial y de comercio, seña
laran el tanto por ciento de la cuota de 
tarifa que asignan como importe á la 
patéalo de venta del artículo gravado. 
Asimismo podrán los Apuntamientos di
vidir la referida autorización de venta do 
varios artículos gravados, comprendidos 
en un mismo epígrafe? de las tarifas do Ja 
Contribución iodustrial, asignando una 
patente á la venta de cada uno de los a r
tículos comprendidos en el mismo, pero 
sin que en ningün caso la suma del im 
porte de las patentes parciales pueda ex
ceder del que correspondería á la paten
te general del epígrafe, regulada en la 
forma prescriía anteriormente.

En los casos de acúmuíación do varias 
patentes sobre un mismo interesado, y 
en los de industriales agremiados que 
tengan asignada en el reparto cuota in- 
ferú r  á la normal de la tárif el im por
te de todas las patentes asignadas á los 
mismos Tío podrá exceder en ningún 
caso del 75 por lOl) de la cuota que ten
gan asignada por el gremio en el reparto 
ele la Contrlbación industriai y de co
mercio.

Los industriales no agremiados satisfa
rán en todo caso el importe normal de la 
patente ó patentes que les correspondan 
por razón de los artículos que vendan.

Art. 99. Las bases que regulen las 
patentes y su importe formarán parte in
tegrante de las Ordenanzas del arbitrio, 
y quedarán sb jetas á l ís  reglas que se 
establezcan en armonía con ios anterio
res preceptos.

Art. 100. Las cuotas de patentes se de
vengan por trim estres completos, cual
quiera que sea el tiempo que en ellos se 
ejerza la industria.

Art. 10!. Todo industrial que haya de 
dedicarse á la venta al por menor úe a r
tículos gravados coa patente, deberá ma
nifestarlo á la Administración miioicipal 
siete días a! menos antes de dar comien
zo ai ejercicio de la industria.

Art. 102. Los Ayuntamientos form a
rán un padrón de industriales sujetos al 
pago de esto arbitrio en el término m u
nicipal. A tal efecto, podrán consultar en 
ia Administración de Contribuciones l??.s 
copias de los repartos gremifdés y de las 
matríí uias de la Contril ución industrial, 
y tomar de ellas las notas ó datos que es
timen necesarios.

Art. 103. El pago de la patente habi
lita para la venta 'solamente dentro del 
término municipal respectivo.

Los comerciantes ó industriales de fue
ra de la localidad que realicen ventas 
para el consumo inmediato en ésta, por 
consignación directa á los mismos con
sumidores, no podrán ser gravados por 
el arbitrio. Sin embargo, estarán obliga
dos al pago de la patente ó patentes que 
les correspondan los que se dediquen á 
recibir encargos de particulares, de espe
cies su je as ai arbitrio que hayan de ser
virse por consignación dilecta.

Art. 104. Ston defraudadores del arb i
trio sobre la vtanta de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes:

1.-̂  Las personas individuales ó ju r í
dicas que ejerzan cualquiera industria 
de las comprendidas en las tarifas sin 
haber presentado previamente la decla- 
racifjD á que se refiere el artículo 101;

2.® Los quo cometan inexactitud ó 
falsedad en las declaraciones á que se re
fiere el número anterior, y

3.  ̂ Los que, con act s ú omisiones, 
procuren I« merma de los ingresos qee 
corresponden al Ayuntamiento por razón 
de este arídírio.

Art. 105. Las defrauílacioríes que co
metan loB contribuyentes so CíisHgarán 
con multas hasta ol lím ite 125 pe^e- 

sin  perjuicio dei reintegro de las cuo
tas def? andadas.

Las res onsabilidadfs á quo este a r 
tículo se refiere, serán impuestas por los 
Alcaldes, pudiendo utilizar los interesa
dos el dereí‘hoderec’amar de fastos acuer
dos ante la autoridad económica de la 
proviiici».

Art. 106. Todas las cuestiones que su r
jan entre los coatrib eaíes y ios Ayun
tamientos, y que hag^^n reforeoeia á este 
arbitrio, se resolverán por la D(degacl6n 
do Hacienda, ajustándose á las reglas del 
procedimiento general económico adm i
nistrativo.

CAPITULO VIH
DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE 

LAS CARNES
Art. 107. El arbitrio municipal sobre 

las carnes no podrá recaer en ningún 
caso sobre especies cuyo gravamen no 
esté expresamente autorizado por la Ley.

Solamente se entenderá autorizado le* 
galmente el gravamen de las especies s i
guientes:

Carnes y grasas de reses vacunas, la
nares, cabrías y de cerda, y la caza ma
yor, ya procedan de reses sacriflcadas en 
la población, ya se importen en la misma 
para su consumo, en vivo, m uertas en 
fresco, saladas, adobadas ó preparadas 
en cualquiera forma, incluso los em buti
dos, aunque sólo sean de sangro.

Art. 108. No podrán ser objeto del a r 
bitrio más que las carnes que se desti
nen al consumo en el término municipal, 
estando por consiguiente exentas Jas es
pecies en tránsito, las reses que no se des 
tinen al sacrificio y las carnes de las 
sacrificadas para la exportación fuera 
del municipio de imposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 111. El apro
visionamiento de barcos surtos en puerto 
tiene el carácter de consumo loca!, á los 
efectos del arbitrio.

Art. 109. La Ordenanza del A yunta
miento estableciendo el arbitrio sobre las 
carnes deberá contener:

1." Relación do las caribes sobre que 
haya de re a^r el arbitrio, con sujeción á 
lo preceptuado en el artículo 107;

2.® La base ó bases dei adeudo. PJstas 
bases podrán ser: la un i dad de peso en 
vivo; la unidad de peso en cana!, para las 
reses enteras y para las partes ó trozos;

{ la unidad por cabeza ó pieza, para las re

ses enteras y para lo:, despojos.Los Ayun
tamientos podrán establecer escalas para 
las reses enteras, gravando indistinta
mente cada cRbrZP, según su mayor ó 
menor peso, entre ¿imites fijos. En toda 
tarifa en que figuren unidades para el 
adeudo de las roses en vivo so establecerá 
ia equivalencia para las mismas reses 
m urrias y en trozos; el acuerdo del Ay un • 
taraiento en estos casos constituye un 
acto administrativo reclsmable cuando 
dicha equivalencia no corresponda á las 
circunstancias de hecho de las reses sa
crificadas ordinariam ente en el término 
municipal:

3.  ̂ El tipo ó tipos do adeudo para las 
carnes sacrificadas en ol término municL 
pal y para iss forasteras. El tipo de g ra 
vamen podrá ser distinto pĵ r̂a una m is
ma esptcie de reses cuando, por la edad 
ú otras cirrunsttóncias, las clases de carne 
tengan di-tm ta csiimrción para el consu
mo, y á con di. ion de que esas clases es
tén prácticíímente distinguidas en el co
mercio. En ningún caso el tipo de grava
men de laB carnes forasteras será menor 
que el de l;5s mismas clfís<rs sacrificadas 
cu la población, á tenor de lo dbpuesto 
en el artículo 13 de la Ley. Los Ayunta
miento- podrán gravar á db tinto tipo las 
grasas y las demás partes de la ros, den
tro del máximo legal. El gravamen do 
les despojos no podrá exceder del tercio 
del que se aplique á las carnes de la m is
ma res. Se entenderán por despojos á este 
efecto, en Jas reses vacunas, lanares y ca- 
b ríís, el vientre, asadura, cabeza y ex tre 
mos, y en las reges de ce da, el vientre y 
la asadura.

El tipo de adeudo no podrá exceder en 
ningún caso dol importo do los derechos 
y recargos que percibieron los A yunta
mientos en el día de ia promulgación do 
la Ley.

En iBs poblaciones que en dicha íecba 
no hiciesen efectivo el impuesto de con
sumos medíante fiscalización adm inis
trativa, el importe de este arbitrio no po
drá exceder de los derechos del Tesoro 
correspondientes, según las tarifas apro
badas por la ley de 7 de Julio do 1888, 
más el 120 por 100 autorizado á los 
Ayuntamientos en concepto do recargo 
m un i cipa!;

4.® La cantidad mínima de percep
ción, qoe no podrá exceder en ningún 
es so do 040  pesetas;

5.® La forma de exacción, así para las 
carnes de reses sacriflcadas en la pobla
ción, como para las forasteras.

Art. 110. Las formas de exacción po
drán ser:

o) FiBcalización administrativa;
Concierto gremial.

Art. 111. Ea el régimen de fiscaliza
ción administr.ativa, las carnes de las re
ses sacrificadas en el m atadtro adouda- 
rán en el mismo antes de su salida para 
el consumo. Todo sacrificio do reses su
jetas al arbitrio en el municipio deberá 
sor no ti fi cado por antioi pado á 1 a A d mi n i s- 
traciótt municipal, que podrá disponer ia 
intervención y fiscalización que estime ne
cesarias. El arbitrio se deverga desde el 
momento en que se obtiene la carne g ra 
vada con el mismo.Las carnes inutilizadas 
para 0I consumo 110 devengarán el a rb i
trio. Las reses vivas y las carnos muertas 
ciiya e xención pr ceptim oi artículo 108, 
esfaráii su jetas á fiscalización adm inistra
tiva. Los Ayuntamientos podrán acordar, 
sin embargo, ’a cesación de H flsc2diz5clón 
admusistraliva sobre aquellas reses que 
se introduzcan en el término niunicipal 
sin destino al sacrificio inmediato, cuyos 
introductores 6 poseedores» adeudaran la 
res en vivo.
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liOB AytiiitatólfjJitbS jJodfán estübiecer 
t^giétro (le gaiiíidos cujas carnes es- 

tóü gravadas, y que no so destinen al sa
crificio iiimediato, y las comprobaciones 
ó recuentes do las existencias que esti
men necesíírlos á los fines do la fiscaliza

tbé estabiecimientos de salazón y p re 
paración de carnes para la exportación 
fuera del término municipal, estarán su 
jetos á la intervención y fiscalización ad
ministrativa, y á llevar cuenta diaria de 
tóHíñSiías materias y de productos en la 
forma que acuerden los Ayuntamientos. 
No podrá prohibirse á estos estableci
mientos la salida de sus xiroductos para 
el consumo en el término municipal, pero 
estas salidas estarán sujetas á la declara
ción, Alcali/ación y adeudo. Los Ayunta
mientos podrán practicar, cuando lo es
timen conveniente, aforos y recuentos de 
existencias en los referidos 
miontoSi

AHs 1 lá. 'tiM carnes de r? ses sacrifica- 
das fuera del término muni vipal, sean 
iresoa^ adobadas, preparadas ó
en éonserva, y los embutidos qu© se in 
troduzcan en el término, devengan el a r
bitrio por la mera introducción^ y desde 
el momí^nto deí réconociñilento sanitárió 
y do áer declara las aptas p. îra el consu 
tno las especies sujetas á aquel reconoci
miento. El A yuntim iento dispondrá ia 
forma y lugar del adosado, pero no po
drán establecerse fielato^ e^íton’ores. ¿os 
Ayuntarnieñtwí5 poaráñ, sin embargo, dis
pon^ el establecimiento, en las estacio
nes de ferrocar/ il y entradas principales 
de la población, de oficinas para el adeu- 
áo d é las  especies gravadas, cuando los 
iotroductores no prefieran verificarlo en 
lás oflcínas interiores ó ©n las est clones 
baUitáriáS babiíitadas para el ádeudo. Los 
Ayuntamientos podrán disponer cuanto 
estimen necesario para im pedir y perse
guir las introducciones fraudulentas de 
carnes sujetas al arbitrio, pero no podrán 
establecer acordonamientes permanentes 
del término municipal ó de alguna parte 
6 zona del mismo.

Art. 113 fíl concierto gremial no po
drá utilizarse cuando el tipo de gravamen 
de álguna de las clases de carnes sujetas 
ál arbitrio fuera inferior á dos tercios 
del máximo legal autorizado, ni por suma 
menor de tres cuartos de la recaudación 
total eü el áltimo año natural inmediato 
anterior, en que hubieran sido gravadas 
las carnes objeto del concierto. Este com
prenderá siempre la especie forastera, y 
los industriales concertados se subroga
rán en los derechos de fiscalización a d 
ministrativa que corresponden al Ayun
tamiento en virtud de las disposiciones 
precedentes. En los casos de concierto 
gremial, las carnes forasteras no se g ra
varán nunca, bajo ningún concepto, á 
tipo distinto que las sacrificadas en el 
municipio. Los conciertos gremiales ha
brán de solicitarse por un número de in 
dustriales que represente, al menos, las 
dos terceras partes do los que trafiquen 
en el municipio con las especies graba
das, y más de la mitad do las cuotas co
rrespondientes do la Contribución indus
trial y do comercio, habida cuenta del 
último señalamiento aprobado por la Ad
ministración de Contribuciones. Si algu
no de los industriales fuera sociedad no 
sujeta á la Contribución industrial y de 
comercio, se le computará, á este efecto, 
la cuota normal ó de t«rifa que i© corres
pondería de estar sujeta á la ref^^Hda 
Contribución. El concierto se formaliza
rá entre el Ayuntamiento y el gremio, 
autorizándolo en nombre de este último, 
ios itepresentantes qtíe hubieran elegido 
los splíci&ntes.

I Acordado ^1 concierto, es obligatorio 
' para todos los que ír¿fiidúeii éh las espe- 
i cies gravadas en el término íiltíislcip«l. 

Los gremios acordarán las bases de re 
parto entre ios interesados, de la suma 
conceríada, y formalizarán las cuotas que 
borresponda satisfacer á cada ütio. B^íe 

hábra de tomarse necesariamen
te por mayoría ausoidtó 4e votos. Sin 
embargo, cuando en la primerá fesi'xión 
convocada á este efecto no pudiera recaer 
acuerdo con las condiciones referidas, se 
éonfocai’á á usa reunión, bastan
do f ntonces, para toni& aétieMOj la m a
yoría de votos de los concurr€’ílteí*í 
abuerdo será notificado al Ayuntamiento, 
y neéesitá tíb aprobación. Todo nuevo 
industrial que se esíaí>1eád» legalmente 
en el municipio, formará, por 
hecho, parte del gremio, y estará sujetó 
al pagó de Ja cuota que lo corresponda 

Jf.s bases acordadas para los demás, 
©iñ embargó, óítattdo el ru a r lo  de cuotas 
se haga por estimación üiScreeional del 
gremio, el nuevo industrial podrá recha
zar la que se le asigne, quedando sujeto 
al adeudo do las carnes que introduzca 
en el término municipal ó que extraiga 
del matadero, á los tipos que sirvan üe 
baso d© cómputo para el concierto.

EÍ gremio tendrá, frente á sus indivi
duos, pr^ra t i  cobro de las cuotas reparti
das, las facultades qu© las disposiciones 
vigentes reconocen al Ayuntamiento para 
el cobro de sus arbitrios.

La entidad concertante es directam en
te responsable para con el Ayuntamiento 
por el importe déla  cantidad concertada, 
y deberá afianzsr el pago, en cantidad no 
menor de la dozava parte de la suma 
anual del concierto, el cual no podrá en
trar en vigor sin este requisito. El pago 
de Ja cantidad anual concertada s© reali
zará mensualmente por ingreso dire^do 
por dozavas partes iguales y por meses 
anticipados. Las cuestiones que se pro
muevan entre los agremiados y el gremio 
y entre los contribuyentes extraños al 
mismo se resolverán por el Ayuntamien
to, y su resolución tendrá el carácter de 
acto adm inistrativo reclamable ante el 
Delegado d© Hacienda. Las demás cues
tiones se considerarán de la competencia 
de ios Tribunales ordinarios. No podrán 
ajustarse conciertos por más de un año.

Art. 114. Son defraudadores de este 
arbitrio ;

1.° Los que introduzcan especies su
jetas al arbitrio sin presentarlas para el 
adeudo correspondiente enjla oficina m u
nicipal habilitada al efecto, au&que la 
aprehensión se realice después de verifi
cada la introducción;

2.® Los que, al efectuar introduccio
nes de especies gravadas, las oculten a r 
tificiosamente, con el fin manifiesto de 
librarlas del adeudo;

3." Los establecimientos de salazón y 
preparación de carnes para la exporta
ción fuera del término municipal que in 
frinjan las reglas dictadas para la fiscali
zación adm inistrativa ó dejen de llevar 
las cuentas en ia forma que les Ayunta
mientos determinen;

4 .̂  ̂ Los que falten á la verdad en las 
declaraciones que hayan de facilitar para 
la formación del Registro de ganados;

5.° Los que omitan Ja notificación pro 
vía á la Administración municipal para 
el sacrificio de roses sujetas al arbitrio;

6 .̂  Los demás que por acción ú omi 
sfón traten de dism inuir los ingresos por 
este arbitrio.

Art. 115. Toda defraudación del arb i
trio municipal sobre Jas carnes será cas
tigada con m ulta hasta el lím ite de 125 
pesetas. La imposición de la multa no 
obsta en ningún caso al pagó de las cuo

tas defraudadas. Sí no pudiera determ i
narse ei im porte de las cuotas, pero sí 
las cantidades de carne cuyas curtas h u 
bieran sido defraudadas, computarán 
squélias al tipo más alto de Ja tarifa. No 
constando Jas cantidades de la especie, el 
impiirío estimado de las cuotas no baja
rá 125 pesetas.

Cuando las carnes aprehendidas re su l
taran inaptas para el consumo, se presU'^ 
??drán siempre devengadas las cuota» 
deí arMírio.

L?s especies aprehendidas después do 
cometido el íraude, podrán ser deeoixd - 
sadas.

Cuando la defraudación se realice con 
la concíifrencia de las circunstancias es 
pecificadas en el actículo 20 de la ley  ̂
P re su p u e s to s  de SO de Junio de 1892 o do 
;^lguna ó rie algunas de ellas, se rem iti
rán antecedentes á los Tribunales o r
dinarios p^ra que procedan á ia persecu
ción y castiga delito que pueda resul
ta r cometido. .

El procedimiento crimina) no im pedi
rá  á la Administración del respectivo 
municipio hacer efectivas las cuotas y  
demás penalidades exigióle» al defrau
dador. , , , 1-Art. 116. La imposición de la penali
dad adm inistrativa establecida en ei a r
tículo anterior correspondo al Alcalde, y  
contra la misma podrá entablarse ante el 
Delegado de Hacienda de la provincia la 
oportuna reclamación, que será tram ita
da y sustanciada con arreglo al proce
dimiento económico- administrativo..

CAPÍTLLO IX
DEL REPARTIMIENTO GENERAL

Art. 117. Con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 de Ja Ley de 12 del ac
tual, el repartim iento general se reg^rñ 
por los preceptos de los artículos 136 
y 138 de la Ley Municipal y disp* sido- 
nos que para ia ejecución de los m i^'^cs 
se dicten por el Ministerio de la  Gober
nación.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES COMUNES X LOS ARBITRIO®

SUSTITUTIVOS DEL IMPUESTO DE CON
SUMOS.
Art. 118. Los arbitrios autorizados por 

la Ley de 12 de Junio  último como sus- 
titutivos del Impuesto de consumos, tie- 
nen carácter económico-administrativo, 
correspondiendo al Ministerio de Hacien
da y á sus Delegados en las provincia» 
conocer y resolver en todas las reclama
ciones que se produzcan, ajustándose á 
las disposiciones dictadas ó que en lo su 
cesivo se dicten para las que se prom ue
van sobre asuntos de interés de la H a
cienda pública.

Art. 119. Cada uno de los arbitrios 
autorizados por la Ley de 12 del actual 
será objeto de una Ordenanza especial 
que formará el Ayuntamiento, y en la 
cual constarán con toda claridad: la m a
teria objeto de gravamen, los tipos de 
éste, las bases de percepción, los términos 
y forma de pago, las responsabilidades 
por su incumplimiento, los demás p a r
ticulares qu© determinen las leyes y las 
disposiciones dictadas para su ejecución, 
en especial las que concretamente te esta
blecen en este Reglamento y los que el 
Ayuntamiento estime pertinentes. Estas 
ordenanzas no podrán entrar en vigor 
havta pasados quince días de su publica
ción, la cual se efectuará después de o b 
tenida la aprobación supericr, sin cuyo 
requisito no serán ejecutivas.

Estas ordenanzas regirán por el plazo 
que acuerdo el Ayuntamiento, pero sin
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que pueda excedf^r de diez años, pasados 
los cuales do podrán seguir en vigor sin 
nueva aprobación.

Art. 120. Las ordenanzas á que se re 
fiere el artículo anterior se ajustarán á 
las prescripciones del presente Regla
mento, y serán sometidas, para su apro
bación, al Ministerio de Hacienda. Esta 
aprobación será igualmente necesaria 
para la validez y eficacia de las reformas 
que en dichas ordenanzas se trate de in 
troducir.

Art. 121, Los Gobernadores civiles no 
aprobarán los presupuestos municipales 
en que se incluya alguno délos arbitrios 
objeto de este Reglamento, sin que cons
te el cumplimiento de los requisitos pre
venidos para su autorización por los an
teriores artículos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los municipios comprendidos en los

f)árrafos primero y segundo del artícu 
o 1.° de la Ley, en los que se suprima el 

Impuesto de consumos desde 1.® de Julio 
del año actual, podrán establecer desde 
esa fecha los recargos y arbitrios autori
zados, siempre que dispongan de los ele
mentos necesarios para ello, y sin p er
juicio de someter á la aprobación del 
Ministerio de Hacienda las ordenanzas 
y  tarifas que hayan formado.

En caso de no disponer de los elemen
tos necesarios pora la inmediata im plan
tación de dichos arbitrios, el Ministerio 
de Hacienda podrá hacer las anticipacio
nes á que se refiere la disposición transi
toria 4.®' de la Ley de 12 del actual.

Esto no obstante, si alguno da los 
Ayuntamientos comprendidos en el caso 
anterior tuviese establecido con anterio
ridad algún arbitrio análogo á cualquie
ra  de los nuevamente autorizados, podrá 
continuar durante el indicado plazo de 
seis meses, recaudando el antiguo arb i
trio  en la forma en que lo tuviere esta
blecido.

Previa la autorización y aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, podrán ir 
implantándose los nuevos arbitrios, sin 
esperar á que transcurra el plazo de seis 
meses, ni á que todos ellos se encuentren 
en condiciones de aplicación, á medida 
que alguno ó algunos de ellos se vayan 
hallando en esas condiciones.

Madrid, 29 de Junio de 1911.—Aproba
do por S. M.: E l Ministro de Hacienda, 
Rodrigáñez.
Melación las especies comprendidas en 

las tarifas del Impuesto de con urnas, 
aprobabas por la ley de 7 de Julio de 
lti88, qm  no podrán ser gravadas por 
los Ayuntamientos, segiln lo diSí.mssto en 
el articulo 7.® de este Reglamento,
Trigo, centeno, cebada, maíz, mijo, pa

nizo, arroz, y las harinas, sémolas y afre
chos de estos granos; las pastas comesti
bles y los productos déla  panificación de 
los mismos; almidón;

Garbanzos, guisantes, judías, habas, ha
bones y las demás legum bres secas y sus 
harinas;

Demás granos y sus harinas;
Conservas de hortalizas y verduras, 

incluso la sopa de hierbas;
Conservas de frutas; aceitunas, alcapa

rras y alcaparrones, aderezados ó sim ple
mente preparados;

Pescados de río y los de mar, incluso 
los mariscos y crustáceos, frescos, sala
dos, salpresados, ahumados, en escabe
che, ó de otra m anera preparados ó en 
conserva;

Pavos, gallipavos, gaUÍDas, gallos, ca
pones, pollos, faisanes, ánadts, gansos, 
patos, palomas, pichones, palominos, per

dices, tórtolas, codornices, tordos y demás 
aves caseras y silvestres, vivas, muertas, 
en conserva, ó de cualquiera manera pre
paradas, incluso las trufadas;

Liebres y conejos, en vivo, muertos, 
preparados ó en conserva;

Leche fresca, la condensada, nata, m an
teca de leche, mantequilla, queso, reque
són, cuajada y demás derivados de la le
che;

Huevos;
Aceites de todas clases y sus mezclas y 

derivados;
Vinagre y ácido acético;
Sal común;
Jabones duros y blandos de todas cla

ses; lejías;
Cera en panales, cerón, cera en ram a y 

la manufacturada, y Jas substancias su 
cedáneas de la cera, en bruto y m anufac
turadas;

Estearina, paraflna, esperma de balle
na, y las substancias sucedáneas de las 
anteriores, en bruto y manufacturadas;

Carbones vegetales de todas clases; co
que; cisco de los carbones expresados; 
errí+j;

Leña y demás combustibles vegetales 
no especificados;

Paja de cereales; garrofas, hierbas ó 
plantas para los ganados; piensos com
puestos;

Nieve; hielo natural y el artificial.
 ;— -------

íliISTERÍO m ISTEÜCCít PÜBLICá
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: El Ministro que suscribe em

pieza por declarar sinceramente que el 
Real decreto de 25 de Febrero último es, 
á su juicio y al de todas las personas que 
conocen los verdaderos problemas y las 
necesidades de nuestra enseñanza prim a
ria, una de las más acertadas y fructífe
ras novedades que la moderna legislación 
de este Ramo ha pjpoducido. Su valentía 
en afirmar el principio de la m ejora de 
sueldos, con aumentos positivos y de in 
mediata eficacia que, desde luego, con
vierten en efectividad lo que era prom e
sa en los Presupuestos del corriente año; 
su discreción al detenerse en los límites 
con que los recursos disponibles sujetan 
los más legítimos y bien intencionados 
deseos, y los horizontes que abre á nue
vas y cada vez más amplias mejoras, en 
lugar de cerrarse en una fórmula estadi
za, hacen de él piedra angular de toda 
obra futura en este orden. Ratificarlo» 
asentar en firme su iniciativa y, á la vez, 
desarrollarla y ampliarla todo lo posible, 
es trabajar por la verdadera redención 
económica del Magisterio y por la selec
ción, cada vez más depurada y alta, del 
personal docente.

Eso y no otra cosa es lo que persigue 
el Ministro que tiene la honra de d irig ir
se á V. M. con el proyecto de Real decre
to á que sirven de explicación estas y las 
siguientes consideraciones. S in  negar, 
antes ratificando, el principio de que el 
irgreso en el Magisterio no puede ser per 
hoy más que mediante oposición, forma 
sancionada en todos los grados de la Ins

trucción Pública y en casi todas las ca
rreras del Estado, las reclamaciones pro 
ducidas por los actuales Maestros de 5/K 
y 625 pesetas—y á que tan am plia
mente se prestó el autor del Real decrete 
de 25 de Febrero con su laudable artícu
lo 12—han hecho pensar al que suscribe 
que cabía atender de algún modo si las 
condiciones especiales en que aquelloe 
funcionarios se encuentran, y que, poi 
tanto, era conveniente ensanchar afia 
más el precepto del artículo 4.° del m en
cionado Real decreto; y así como sus d is
posiciones aclaratorias habían autorizado 
ya el concurso de ascenso de 590 á  625 
pesetas, y el de traslado entre las Escuo- 
las de 500, autorizar también el ascenso 
á 1.000 pesetas en algunos turnos m edian
te procedimientos adm tidos en la legis
lación vigente, y que ahorrarán la oposi
ción á muchos Maestros encanecidos en 
la enseñanza ó con méritos suficientes y 
reconocidos. Esta ventaja que la equidad 
aconseja, irá  acompañada de la posible 
compensación á los actuales interinos, 
para quienes se suprimió el concurso de 
entrada; pero una y otra medida serán 
transitorias, y cuando desaparezca su 
aplicación, quedará en toda su pureza el 
principio de la oposición para el ingreso 
en el Magisterio.

El Real decreto de 25 de Febrero—á
que es forzoso aludir continuamente—no 
abordó el problema do la forma de as
censo más allá de las 1.000 pesetas. Dejé 
las cosas como las había encontrado, sin 
duda porque en la mente del legislador 
apareció como indudable la conveniencia 
de no acometer juntamente dos reformas, 
cada una de las cuales tenía importancia 
bastante para requerir estudio indepen
diente. Afirmada la primera, ha llegado 
el momento de resolver en cuanto á lí 
segunda; y resp eto de ésta, al Ministro 
que suscribe le ha parecido indudabU 
que, asegurada basta donde es posible ei 
todo sistema de garantías exteriores lí 
selección del Magisterio en su ingreso, nc 
sólo era innecesario, pero también perju
dicial, repetir la prueba en adelante. 
para escoger entre un personal descono
cido y que no puede las más de las vecee 
alegar experiencias profesionales, es buen 
medio la oposición, es indudablemente 
inútil y perturbador cuando se trata de 
escoger entre Maestros que han podido 
probar en Escuelas el grado de su aptitud 
pedagógica, y con sus servicios, el grado 
de entusiasmo y vocación. Lo que en la 
enseñanza activa revele un Profesor, será 
siempre más probatorio que lo que puede 
decirse ante un Tribunal de oposiciones; 
porque por mucho que se prolonguen los 
ejercicios, nunca podrán igualar lo que 
representa la obra continua, durante añoS] 
en una Escuela.

Por otra parte, el Maestro que ve su 
porvenir económico, su mejora de sueldo 
en la oposición, tiende, por un movi
miento muy natura], á emplear lo mejoi
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«de SUS fuerzas en prepararse para aque
lla prueba, subataucialmente teórica y  
memorista, descuidando la acción educa
dora que tiene á su cargo. Por todo lo 
cual, se ha creído preferible entregar los 
ascensos posteriores al ingreso á turnes 
diferentes del de oposición. Estos turnos 
son doS| 6e los cuales, uno, el de méritos, 
respou'ie á todas las consideraciones fun* 
damf,n taina ente pedagógicas que prece
der!, y el otro, de antigüedad, al premio 
de los años consumidos en la enseñanza 
y  á  la aspiración constantemente form u
lada por el Magisterio, y que se hará más 
práctica y factible con el escalafón, pron* 
to á convertirse en un hecho definitivo 
Entregar todos los ascensos á la antigüe
dad, tendría el peligro de m atar el es
tímulo, como todc ascenso mecánico en 
que sólo juega el factor del tiempo; dar
los todos al turno de mérito sería deseo* 
nocor un elemento importante en les ser
vicios al Estado, que juega en todas las 
CSvr'^ r̂as de ( ŝto.

tlcioso parece detallar aquí la signifl- 
ísación y el valor que tiene cada uno de 
Acs méritos que se enumeran para ser es
timados en el concurso correspondiente. 
Se ha procurado reunir todos los que de
muestran la iniciativa, la vocación y la 
aptitud en las diferentes direcciones de 
la obra docente, desde las que miran á su 
parte tradicional y más interna, hasta las 
•que se refieren á las instituciones oircun- 
escolares que completan la acción de la 
enseñanza al modo clásico y la hacen 
más fructífera. Las Comisiones encarga- 
cdas de apreciar en cada individuo, y com
parativamente entre todos los que acu 
dan á los concursos, el valor de los m éri
tos alegados, sabrán seguramente darles 
su verdadera estimación y huir de la pura 
apreciación cuantitativa y externa de las 
pruei)as para atender á la cualitativa é 
íntima, que el conocimiento de lo que es 
y de lo que debe ser la enseñanza descu
bra á los ojos de las personas peritas.

Otros pormenores y acoplamientos de 
las novedades que ahora se proponen á 
á  la actual situación de la Escuela y del 
Magisterio so remiten, como es natural, 
al Reglamento con que es práctica co
rriente desarrollar y completar los p re
ceptos generales de toda disposición, has
ta tanto que un nuevo progreso ó la d is
posición de mayores medios económicos 
veogan á hacer posibles cosas que en la 
actualidad han. de quedar forzosamente 
en la esfera do las aspiraciones.

Por todo lo oxpuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. oisiguiente proyecto do Decreto.

Madrid, 7 de Ju lio  de 1911.

S E Ñ O R ;
A L, R. P. do V. M.,

imalio Giiijciio.

REAL DECRETO
Conformándome con ías razones ex

puestas por el Ministro do Instrucción 
Pública y Bellas Artos; de acuerdo con el 
Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Da conformidad con el 

artículo 4.° del Real decreto de 25 de F e 
brero últioaO, tbdas las Escuelas actual
mente dotadas con el sueldo legal de 500 
y 625 pesetas que hubiesen quedado va
cantes desde 1.® de Abril del presente año 
ó que vaquen en lo sucesivo, después de 
efectuado el concurso á que se refiere la 
regla prim era de la Resolución dada por 
la Dirección General de Prim era ense
ñanza en 18 de Abril próximo pasado, as
cenderán al sueldo único do 1.000 pese
tas, sin retribuciones pagadas por el Es
tado ni gratificación per enseñanza de 
aduttog.

A medida que les créditos del Ministe
rio de Instrucción Pública lo permitan, 
se concederá igual beneficio á otras Es- 
Oüeias deSOO y 626 pesetas, aunque no es* 
tén vacantes, con las condiciones que 
oportunamente so scaalafán.

Art. La provisión de las Escuelas 
referidas en el párrafo 1.® del artículo 
anterior, ó sea de las vacantes de 500 y 
625 pesetas que ascienden á 1.000, se ajus
tará á las reglas slgüientesJ

Un 25 por 101) de ellas so proveerá por 
turno de rigurosa antigüedad entre los 
actuales Maestros de 500 y 625 pesetas, 
que posean el título elemental; otro 25 
por 100, mediante concurso de los m éri
tos que en el artículo 4.° se determinan; 
otro 25, por oposición restringida, y el 25 
por 100 restante, en virtud de oposición 
libre.

Esta última forma será la única que 
rija  para la provisión de las Escuelas de 
sueldo de 1.000 pesatas, cuando so hayan 
colocado en placas do esta categoría to- 
üoB los actuales Maestros propietarios de 
625 y 500 pesetas.

Art. 3.® Para determinar el tierno á 
que deba porteñecei^ cada una de ías va
cantes, se form ará trimestralmente una 
doblo lista, por orden alfabético, de todas 
las Escuelas de niños y de niñas com
prendidas en aquella condición, y se d i
v idirá en cuatro grupos, atribuyendo el 
prim ero al turno de antigüedad; el se
gundo, al concurso de méritos; el tercero, 
á la o¿.osicióü restringida, y el cuarto, á 
la oposición libre.

Las dos prim eras listas á que se refie
re el párrafo anterior so formarán con 
todas las vacantes ocurridas desde 1.° de 
Abril á 30 de Junio, más las anteriores 
que no hubiesen sido ya provistas, y se 
anunciará la provisión de ellas antes del 
20 del mes ??ctual.

Art. 4.® Los méritos que han de apre
ciarle en el coí}cursí> del turno segundo, 
serán les siguientes:

O rgánfeción y de instituciO'’

nes de m utualidad escolar; práctica usual, 
y ©on mayor provecho, de excursiones 
escolares; Servicios prestados en colonias 
escolares de vacaciones; formación de eo- 
lecciones de m aterial de enseñanza, pro
ducto del trabajo de los alumnos ó del 
Maestro, ó de ambos; creación de Museo» 
escolaros; resultados especiales en la en
señanza, evidenciados por ejercicios de» 
los alumnos, tales como diarios, cuader
nos de clase, resúmenes de conferencias 
y lecciones, dibujos, mapas, operaciones 
matemáticas, trabajos manuales, etc.; via
jes pensionados al extranjero, con infor
me favorable de la Memoria presentada^ 
redacción de papeletas ó registros an tro 
pométricos y fomento de la inspección 
módica escolar; distinciones recibidas por 
servicios en la enseñanza, del Ministerio 
de Instrucción Pública, de los Inspecto
res, de las Juntas provinciales ó de las 
municipales; publicación de obras peda- 
gogícaá y docentes, declaradas do m érito
en la enseñanza.

Estos méritos se apreciarán en conjun
to, dando preferencia á los Maestros que 
posean mayor número do ellos.

Art. 5.° Los concursos de méritos se
rán resueltos en los Rectorados respecti
vos por una Comisión que compondrán 
el Rector, el Inspector provincial, los Di
rectores de las Normales de la capital del 
distrito y el Maestro y la Maestra deca
nos do la misma población.

Art, 6.® Las oposiciones en turno res
tringido se ceLbrarán en las capitales de 
provincia, conforme á r^?gla» que se d ic
tarán oportunamente. Las oposiciones en 
turno libro se verificarán eonforme á lo 
dispuesto en la legislación vigente sobro
la materia,

Art. 7." Los Maestros de 825 pesetas
no comprendidos en el artículo 1.® deS 
Real decreto de 25 de Febrero último, po
drán ascender á 1.100 pesetas mediante 
concurso de antigüedad y de méritos esa 
las vacantes de aquol sueldo que ocurran* 
Estos concursos se regirán por las m is
mas reglas marcadas en los artículoa 
al dcl presente decreto.

Art. 8.® Quedan suprim idas las oposi
ciones para los ascensos superiores á 1.000 
pesetas, salvo los casos de creación do 
nuevas Escuelas con sueldo que exceda 
del mencionado.

Por tanto, los Maestros que las obtm- 
vieren de 1.000 pesetas mediante oposi
ción, no tendrán que verificarla de nuevo 
para su avance en la carrera, siempre 
que posean el título superior.

Los ascensos á partir de aquella cate
goría se verificarán por concurso en dos 
turnos: uno de antigüedad y otro de mé 
rito, di vidiéndose las vacantes entre ellos 
por partes iguales sobre la base de listas 
generales por orden alfabético de las v a 
cantes do uno y otro sexo en toda Espa
ña, y sin perjuicio del couGurso de tra s
lación, cuyo xi&o se regula rú oportuna 
mentCt
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Los m éiitos alf gables en estos concur

sos serán los mismos que determina el 
artículo 4.*̂  del presente Decreto, y se es
tim arán del mismo modo que allí se de
term ina. ♦

Art. 9.  ̂ Los concursos de ascenso á 
tuás de 1.000 pesetas, se celebrarán cada 
seis meses y serán anunciados y resuel
tos por la Dirección General de Prim era 
enseñanza. Los méritos de los Maestros 
concurrentes ios apreciará un Jurado 
compuesto por el Director general de P ri
m era enceñanza, el Inspector general de 
este mismo grado, los Jefes de las Sac- 
oiones prim era y segunda de la Direc
ción, el Director de la Escuela Superior 
del Magisterio y un Maestro y una Maes
tra  de Madrid, elegidos por la Dirección 
Genera!.

Cuando los méritos alegados en el tu r
no do esta clase se refieran á trabajos rea
lizados en la Escuela, los comprobará el 
Inspector de la zona respectiva, visitan
do las Escuelas y haciendo que se ejecu
ten á su presencia aquellos ejercicios que 
para cada caso se determinen.

Art. 10. Lo dispuesto en los artículos
8.^ y 9.” comenzará á aplicarse en el con
curso que correspondía al pasado mes de 
Junio, el cual se anunciará en seguida, 
con arreglo al presente Decreto.

Art. 11. Con los trabajos de Maestros 
y alumnos presentados á los concursos 
de méritos, se celebrará todos los años, 
previa la oportuna selección, una Expo
sición pública en Madrid.

Art. 12. Los Maestros que no ascien
dan á 1000 pesetas mediante oposición, 
€s decir, los de los turnos de antigüedad 
y méritos, a«í como los comprendidos en 
el artículo 7.®, tendrán derechos lim ita
dos y, por tanto, no podrán pasar de 
aquellos sueldos por ningún procedi
miento, excepto el de oposiciones á Es
cuelas de nueva creación.

Art. 13. Mientras subsistan escuelas 
de 500 y 625 pesetas, que no puedan ser 
elevadas á 1.000 por carencia de créditos 
en el Presupuesto, así como durante el 
tiempo que transcurra hasta la provisión 
en propiedad de las elevadas á este suel
do, podrán continuar sirviéndolas los 
actuales interines con este mismo carác
ter. También podrán llegar á servirlas 
como propietarios, mediante concurso, en 
la  misma forma que existía antes de la 
disposición que suprimió este procedi
miento de entrada, cesando tal derecho 
para cada Escuela á medida que su suel
do se convierta en el de 1.000 pesetas; 
pero los Maestros interinos que de aquel 
modo hayan pasado á propietarios, po
drán acudir á los concursos de antigüe
dad y de méritos que dispone el a r
tículo 2.° mientras tales concursos sub
sistan. De los derechos que establece el 
presente artículo, gozarán excli^sivamen- 
to los quo Sean Maestres interinos antes 
de la facha de promulgación de este 
doireto.

Art. 14. Para la debida aplicación, acla
ra d  6 a y desarrollo de las disposií'iones 
quo contiene el presente decreto, se pu- 
bíicará inmediatamente un Reglamento 
orgánico.

Art. 15. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro Instrucción I-'ublica 

y Bollas ArtoEi,
AiEialio Siineno.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: No requiere grandes esfuerzos 

la tarea de evidenciar las considerables 
ventajas que para la educación tiene el 
establecimiento en las Escuelas, de insti
tuciones que fomenten la costumbre del 
ahorro y el e?píritii de mutualidad. Si el 
objeto principal do la enseñanza pública 
es formar hombres en la más amplia y 
sana acepción de la palabra, y no sólo ce
rebros repetidores do fórmulas teóricas 
y do conocimientos transmitidos de ge
neración en generación, no cabe duda que 
la práctica de aquellas formas de previ
sión económica y de solidaridad social 
han de contribuir en grandísima¡medida 
á conseguirlo.

Por otra parte, el rápido desarrollo y 
la extensa difusión que han alcanzado 
esas instituciones en otros países, demues
tran que el anterior razonamiento está 
ya refrendado por la experiencia de un 
modo irrefutable, en cuanto la adopción 
general de una cosa sirve para probar que 
responde á necesidades prim ordiales y á 
fines substanclalmente humanos. Así, en 
Francia, donde el movimiento mutualis- 
ta ha tenido grande acogida, hay inscri
tos en las Mutualidades escolares un m i
llón próximamente de niños y niñas, en 
quienes se despierta tempranamente el 
sentido del ahorro y da la cooperación, 
con bien de la prosperidad nacional.

También en España el espíritu público 
ha respondido en este orden á las exci
taciones de la propaganda y á la elocuen
cia incontrastable de los grandes éxitos 
logrados en otros países.

Las numerosas Cajas de Ahorro crea
das, ya como anejas á los Montes de P ie
dad, ya en los Bancos de crédito, las So
ciedades mercantiles de diferentes cla
ses que tienen montado este servicio, y 
las Instituciones mutualistas que comien
zan á arraigar en nuestra Patria, cuentan 
entre sus imponentes muchos niños, aun
que la mayoría de éstos no lo sean ex- 
pontáneamente, sino por el celo y cuida
do de terceras personas.

El Instituto Nacional de Previsión, cu 
yos beneficies sociales son manifiestos y 
cada día aumentan, ha venido á  coronar 
toda osa serio de iniciativas, y en él ya 
las formas de ahorro y de mutualismo

han tomado caracteres propiamente in 
fantiles y escolares: unas veces, por la 
generosidad de Ayuntamientos ó Juntas 
municipales; otras, por propio impulso 
de Maestros y Profesores de Escuelas f  
Colegios públicos y privados.

Notables ejemplos de esta clase son el 
del Ayuntamiento de Madrid, que ha or
ganizado la m utualidad de pensiones 
para unos 14.000 niños de las Escuela» 
de la capital, y el de San C emente de 
Llobregat, que ha acordado la libreta ge
neral de retiro á favor de los alumno» 
que concurren á las Escuelas de uno y 
otro sexo en aquella población.

El Ministerio de Instrucción Pública 
no podía permanecer ajeno á este movL 
miento tan merecedor de las simpatías 
de los Poderes públicos. Ha creído, por 
el contrario, que de él debía p a rtir un 
impulso vigoroso q u e  excitase en  los 
Maestros y en los alumnos de las Escue
las públicas el deseo de entrar en g ran
des masas por el camino del ahorro y de 
la mutualidad; y así intenta hacerlo con 
el presente proyecto de decreto, que de 
una parte estimula con el ofrecimiento 
de bonificaciones y pensiones, y de otra, 
prepara una extensa propaganda con los 
trabajos encomendados á una Comisión 
especial, y, en prim er término, con la 
publicación de una Cartilla popular que 
en forma clara y concisa difunda en todo 
el país lo que son y lo que valen las ins 
tituciones de ahorro y mutualidad.

EL Ministro que suscribe no ha podido 
trazar normas infiexibles y uniformes Á 
las que hayan de sujetarse todas las crea
ciones de aquel carácter en las Escuelas 
públicas; desea, por el contrario, que se 
produzca libremente la  iniciativa do 
Maestros, alumnos y padres de familia, y 
se  lim ita á exigir ciertas condiciones 
para la concesión del auxilio oficial.

Con relación á éste, no determina c i
fras para no comprometer créditos que 
aun no existen, aunque se proponen ya 
para el presupuesto próximo, y cuya 
cuantía no cabe fijar para siempre; pero 
señala como ideal el más favorable cri
terio, que la reciente experiencia de la 
Caja de retiros populares del Cantón de 
Vaud ha demostrado ser el de mayor efi
cacia. Consiste ese criterio en otorgar á 
las mutualidades escolares una bonifica
ción igual á la de cada mutualista, desde 
la imposición anual de dos á seis pesetas 
y una subvención del 10 por lOO del total 
de bonificaciones para gastos de admi
nistración de la m utualidad infantil á 
que aquellas se refieran. Esta segunda 
parte se modifica aquí, convirtiendo la 
subvención en un 10 por 100 del total de 
las imposiciones en una Escuela, siempre 
que rebasen cierta cantidad. También 
puede producirse el auxilio del Estado 
en la forma de iniciar, mediante imposi
ciones de él emanadas, la constitución de 
cartillas de ahorro ó de m utualidad en 
una Escuela.
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Finalmente, para estim ular el celo de 

los Maestros, á la vez que se consideren 
como méritos en los concursos los traba
jos de este orden, se les computan para 
la  concesión de loa premios en metálico 
que el Ministro que suscribe aspira á con
signar en el presupuesto del año veni
dero económico*

P or todo lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 7 de Julio  de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M* 
imalid Oimeue.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; do acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con objeto de estim ular 

la  constitución y fomento de Sociedades 
m utualistas de alumnos de las Escuelas 
prim arias oficiales, el Ministerio de In s 
trucción Pública y Bellas Artes bonifica
rá las imposiciones colectivas y las indi- 
duales de aquel carácter en una cuantía 
variable, según los créditos do que dis
ponga, hasta llegar á los tipos do igual
dad para las de aquellos m utualistas que 
impongan anualmente de dos á seis pese
tas, y de subvención del 10 por 100 del 
total impuesto por una Escuela ó grupo 
de alumnos.

Igualm ente podrá ayudar al estableci
miento de la m utualidad mediante la con
cesión de cantidades que sirvan para in i
ciar, en determ inadas Escuelas, algunas 
de las formas á que se refiere el artícu
lo 2.®

Art. 2.® Las mutualidades escolares 
tendrán como funciones iniciales: 

a) El ahorro.
ó) La constitución de dotes infantiles, 
c) La formación de pensiones de re ti

ro á capital cedido ó reservado.
Art. 3.® Para el ahorro se utilizarán 

preferentemente las Cajas d® Ahorro so
metidas al protectorado del Ministerio de 
la Gobernación, y la Caja postal de Aho
rros cuando este organismo oficial se 
halle en funciones.

Art. 4.® Para las pensiones de retiro y 
dotes infantiles, sé estará á lo dispuesto 
en la Ley de 27 de Febrero de 1908, utili
zando al efecto los servicios del Instituto 
Nacional de Previsión.

Art. 5.“ El capital de las m utualida
des podrá constituirse con todos ó algu
nos de los siguientes ingresos:

a) Las cuotas de los alumnos m utua
listas.

h) Subvenciones de Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales.

c) Subvenciones del Estado, á tenor 
del artículo de este Decreto.

d) Donativos de particulares.

e) Los ingresos de cualquier otro ori
gen que no repugnen á los fines de la 
m utualidad.

Art. 6.® Las Escuelas que aspiren á 
obtener subvención del Estado, deberán 
cum plir las condiciones siguientes:

а) Que participen de la institución 
m utualista todos los alumnos, con la úni
ca excepción de los que por notoria po
breza no puedan imponer cuotas.

б) Que se cumplan en la m utualidad 
organizada, por lo menos, el fin del aho
rro  y uno de carácter mutualista.

c) Que en la administración de la m u
tualidad intervengan algunos alumnos 
de los capacitados para ello, y personas 
de sus familias.

d) Que la institución ó instituciones 
m utualistas organizadas se ajusten á las 
disposiciones legales vigentes en la m a
teria,

Art. 7.° Para el desarrollo de las dis
posiciones anteriores y la difusión de los 
conocimientos necesarios entre las per
sonas que han de concurrir á crear las 
mutualidades, una Comisión compuesta 
por el Director general de Prim era ense
ñanza, dos Consejeros ó ex Consejeros de 
Instrucción Pública, el Consejero Dele
gado del Instituto Nacional de Previsión 
y el Director del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorro» de Madrid, procederá á redac
ta r el oportuno Reglamento orgánico y 
una Cartilla popular explicativa, que se 
enviará á todas las Escuelas públicas con 
cargo al m aterial de enseñanza.

Esta misma Comisión tendrá á su car
go la propaganda de la  m utualidad esco
lar en España; la redacción de las ins
trucciones y modelos que se crean nece
sarios; la resolución de las consultas que 
le sometan el Ministro y los organizado
res ó bienhechores de las mutualidades; 
la inspección de las mutualidades sub
vencionadas por el Estado; la formación 
de la estadística y registro de las institu
ciones m utualistas escolares que se vayan 
organizando en España; la propuesta al 
Ministro de las subvenciones y modifica
ciones que proceda otorgar, y cualquier 
otro trabajo conducente al mejor cum 
plimiento de los fines del presente De
creto.

Art. 8.” Los Maestros que se distingan 
en la organización, desarrollo y funcio
namiento de m utualidades escolares po
drán alegar este mérito para la obtención 
de alguno de los premios en metálico que 
para Maestros públicos establezca el pre
supuesto del Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de mil 
novecientos once.

Eli Miaistro de Instr iicoláa Pública 
y  Bellas Artes,

i m a l i o  f l im en o .

ALFONSO.

fiMSTERIO m HACIEDA
REAL ORDEN V 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Excmo. señor Marqués de San José 
de Serrá, Presidente del Consejo de Ad
ministración de Pikman, Sociedad anó
nima fábrica dé-loza, de La Cartuja, do 
Sevilla, en la cual solicita se habilite ©1 
muelle de dicha fábrica, en el río 
dalquivir, aguas arriba, del Puente do 
Triana, para el embarque en barcazas 
con destino á los buques surtos en el 
puerto, dé lo s  productos cerámicos que 
obtienen en ellas y para el desembarque, 
en barcazas también, de los cargamentos 
de las primeras materias necesarias, como 
piedras, tie rras, carbones, maderas y 
m aquinaria que procedan directamente 
de á bordo de los buques que los condü- 
cen al puerto de Sevilla:

Resultando que el recurrente funda su 
petición en los enormes perjuicios que 
les irrogaría el tener que conducir por 
tierra , en carros, las mercancías do refe
rencia, pues habrían de dar u sa  extensa 
vuelta y atravesar las calles del populoso 
barrio  de Triana, lo que les ocasionaría 
g ran  aumento de gastos y perjuicios do 
consideración en las prim eras materias, 
que recibe á granel:

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades, llamadas á hacerlo regla
mentariamente, favorables todas á la pe
tición que se formula:

Considerando que la razón alegada es 
digna de tenerse en cuenta y que con la 
concesión de lo que se solicita no han de 
perjudicarse los intereses del Tesoro, 
pues puede establecerse la debida vigi
lancia sobre las operaciones de referen
cia con la fuerza de Carabineros quo 
presta servicio en ambas márgenes del 
río y con el personal de Aduanas afeete 
á la Inspección del muelle de Sevilla; y 

Considerando que la concesión de lo 
que se pide es beneficiosa para los in te 
reses de una industria tan importante, 
como lo es la de que se trata,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Go- 
neral, se ha servido acordar que se habi
lite el muelle de la fábrica La Cartuja, en 
el río Guadalquivir, para el embarque gíi 
barcazas con destino á los buques surt: s 
en el puerto de Sevilla, de los productorj 
cerámicos que se obtienen en olla y par í 
el desembarque, en la misma, forma da 
las prim eras materias que como tierrsa, 
piedras, carbones, maderas y maquinaiia 
procedan directamente de á bordo de 1 
buques que los conducen al puerto, pre
vio reconocimiento y documentación da 
la Aduana de Sevilla y con intervención 
del Resguardo de Garabinoros, siendo do 
cuenta del interesado el abono d© las 
tas reglamentarias al personal perieif l 
que haya de concurrir á los despachos.

De Réal crtíen lo di'go á V. T, m
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®cncoim!onto y demás fínea. Dios gixar- 
d ) á V. I. machos años. Madrid, 10 de 
¿alio do Í9 il.

RODRIGÁKEZ.

ÜE Ll GOBSrJáGéS

REALES ÓRDENES
Ylsto C;1 reoürso do íüxada interpuesto 

snte esta Ministerio por el Alcalde, Pro^ 
Bidente do la Ju n ta  local de Reformas 
Sociales, de Galiames, contra providen
cia de ese Gobkrírno, que declaró nula la 
elcGción do Tócales de la expresada 
Juota:

Eesultando que con motivo do cele
brarse la elección para la renovación de 
fe Junta local da Reformas Sociales de 
Galdamcs, las Sociedades obreras de obre
ros mineros subterráneos y similares y 
la Bociedad de resistencia de obreros m i
neros, denominadas El Porvenir, eligie
ren  tres Vocales propietarios y tros su 
plentes, de les cuales no admitió más que 
dos el Alcalde Presidente de la Junta, 
por lo que D. Eugenio Cotillo y otros, en 
.representación de las Sociedades antes 
citadas, recurrieron ante el Gobernador, 
y,í:sa Autoridad dictó providencia esti
mando ©1 recurso, por entender que no 
30 habían cumplido las disposiciones de 
U  Real orden do 9 de Noviembre de 191G:

Resultando que contra esta providen
cia el Alcaide fea interpuesto ©I presente 
I ecüKO de alzada, manifestando que la 
Ju n ta  local do Galdames se creó com- 
píi-sía de tres Vocales patronos y otros 
íMütos obreros; que su renovación venía 
’̂ Feriñcándose por mitad absoluta, es de- 
hir, que integrando la parte electiva de 
h;. mendoD.ada Junta seis Yccales, reno
vábanse tres, y dicho se esta que resiil- 
Uu.áo imposible ia división matemática,

resolvió que por riguroso turno se die
ra  entrada alternativamente, cada dos 
Sillos, á dos Vocales obreros y dos patro
nee, para en el siguiente ejercicio dar en
trada  á un Vocal obrero y un Vocal pa
trono, y quo de aceptar los tres designa
dos por la representación obrera, habría 
q-.to desposeer d>© su investidura á im 
Yo obrero elegido en 1908, ó que hu 
biese dcihproporción en el número de Vo- 
eaies pstronos y obreros:

Considerando que con arreglo á las 
áJsrjínsicioBes vigesites en la materia, es 
ijichidablo que,tanto la elas© obrera como 
hi patronal, pueden estar representadas 
€ii las Juntas locales de Reformas Bocia- 
les por seis Vocales por cada clase como 
jmáximí';

CoBsideraado que no es posible negar 
á Bociedadeti obreras do Galdames el 
(V r r.ho de que ai renovérso la mitad de 
lo Jau ta , designe tras Vocales propieía- 
rá3s y tres suplentes, tanto más onanío 
ollas ISO p-Hriiciparon del acuerdo ó con
venio de que U m  redupido eJ pií-

mero de sus Vocales, y si bien pudiera 
existir una desproporciónalidad en las 
dos representaciones, esto puedo obviarse 
eligiendo un Vocal más los patronos, y 
quedando la Junta  compuesta de cuatro 
Vocales obreros y cuatro Vocales patro
nos con sus respectivos suplentes, hasta 
que en la próxima renovación se com
plete el número de sds:

Vista la legislación vigente en la m ate
ria; oído el Instituto de Reformas Bocia- 
les, y de conformidad con su informe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ge ha servido 
desestimar el recurso interpuesto por ©1 
Alcaide Presidente de la Jun ta  local de 
Reformas Sociales de Galdames, contra 
providencia de ese Gobierno quo declaró 
nula la elección de Vocales de la expre
sada Junta.

De Real orden lo digo á V. S, á los 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Julio de 1911.

BARROSO, 
SañcT Gobernador civil do Vizcaya.

En cumplimiento de las Reales ordenes 
de 21 de Agosto y 8 de Septiembre de 1910, 
encaminadas á organizar el personal y 
material sanitario que habrá da utilizarse 
en el caso de que resultaran desgraciada 
mente ineficaces para im pedir la impor
tación á nuestro país del cólera moibo 
asiático, nuestras líneas de defensa esta
blecidas en las Estaciones sanitarias da 
puertos y fronteras, se han practicado 
valiosas gestiones en la generalidad de 
Iss provincias que constan en el oportuno 
expediente.

De las comunicacioBOS remitidas por 
los Gobernadores respectivos, aparece 
que tienen Laboratorios que pueden, con 
sus trabajos y elementos, practicar los 
auxilios necesarios para fundam entar el 
diagnóstico do los casos de cólera, dispo
niendo, además, ded m aterial sanitario 
completo Madrid y Barcelona. Que hay 
m aterial bastante completo en 11 pro
vincias, siendo deficiente este servicio 
en 18, y muy deficiente en el resto.

Estos datos, que se refieren al próximo 
pasado año, se han modificado en parte, 
á consecuencia de las disposiciones tO' 
madas en expedientes especiales, resul
tando muy mejorado el servicio sanita
rio, sobre todo en lo relativo a l personal 
de Médicos, del que podría disponerse en 
su caso.

Poro como es precko partir para la 
campaña sanitaria de defensa contra el 
cólera morbo asiático en nuestro país, 3i 
llegara á sor invadido, do datos más com
pletos, que acrediten hasta qué extremo 
se ha llegado en esa provincia en el oum- 
pUmiento de las numerosas disposiciones 
dictadas en la esfera de la Sanidsd ioto- 
rior, y señaladamente m  las R eaks órde
nes de 25 de Septiembre y 17 de Octubre 
da 1808, recordada por la de 4 de los co- 
rrleutto y las do Á^hvil y 12 do

de 1909, y 24 do Agosto y 8 de Septiembre 
de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que por V. S., con la urgencia que 
las circunstancias imponen, se rem ita á 
esto Ministerio una relación detallada de 
los siguientes particulares:

a ) Ayuntamientos de esa provincia 
que disponen ya de Laboratorio con los 
elementos que están determinados, para 
practicar los análisis á qiió s : refieren las 
disposiciones 1.  ̂y 2.^ de la Real orden 
de 4 de los corrientes.

5) Ayuntamientos que tienen prepa
rado el local para el aislamiento á que se 
refiere el artículo 113 de la Instrucción.

c) Localidades de esa provincia quo 
tienen dispuesto, para su día, personal 
médico y el de d 8 slnf0 Otor0 .s, menciona, 
do en el apartado 1.° de la Real orden de 
8 de Septiembre de 1810.

2.  ̂ Que asimismo se comunique á este 
Ministerio qué Ayuntamientos disponen 
ya del mínim um  de desinfectantes que 
señala para cada uno de olios el anejo sa-» 
gundo de la Instrucción general de Sa
nidad; y

3.® Que se haga constar qué Ayunta
mientos han consignado en sus presu
puestos, á los efectos de la Real orden de 
17 de Octubre de 1908, la partida corres- 
poadieate destinada á la higiene y salu" 
bridad del pueblo, recordada en la d© 4 
do ios corrientes; debiendo gestionar V. Bo 
con la constancia y energía necesarias 
que por todos los Municipios de esa pro
vincia, con arreglo á la cuantía de sus 
recursos, se hagan efectivas las prescrip
ciones de ios artículos 31,72,134 y 142 do 
la ley Municipal en su relación oon el 151 
da la misma.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
oumpiimienío, encareciéndole la urgen
cia del servicio. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de Julio  de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de ...
   .

i l l T E E l O  BE FBIEiYrO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino vecinal 
del kilómetro 8, do Viilalba á Oviedo, por 
Villanueva, Toona, San Peiayo y Oadave- 
do, á la playa de Oadavedo, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 64.629,42 pesetas, debiendo satisfá-» 
cerse ios gastos que con este motivo 
ocasionen con cargo al capítulo 20, ar
tículo 1. ,̂ concepto 4.® del presupuesto 
do esto Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1911.

, GASSST, 
lim o. Sr. Director goneral de Olt^ra^ Pú^
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limo. Sr.; S, M. el Eey (q. D. g.) m  ha 
' servido disponer que se realicen por Ad* 
minfstración las obras del camino vecinal 
de Petón de Sixto á San IsMro d© Post» 
mttrcos, proviocla d© Coruña, cuyo p re 
supuesto de ejecución es de 15.414,27 pe
setas, debiendo Batisfacers© los gastos que 
con este motivo se ocasionen con cargo 
al capítulo 20, artículo I.®, concepto 4.° 
del presupuesto de esí© Minkderio.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 ü 0  Ju lio  de 1911. GASSET.
limo. Sr. Director General de Obras Fü- 

blioas.

El Consejo Superior de Eínigracioa se 
ha dirigido á esta Ministerio m anifestan
do la conveniencia do reiterar el exacto 
cumplimiento de la Keal orden-oirtcuiar 
del Ministerio de la Gobernación de 14 
de Octubre do 1910, para nacer saber á ¡ 
los emigrantes españoles el riesgo que  ̂
COITO SU salud al embarcar en las actua
les clrciiostanoias cm buques procedentes 
de países donde exista epidemia colódca, 
puesto que realizando dichos vapores en 
muchos casos sus viajes á España en me- s 
nos tiempo del que dura ©1 período de in- | 
cubación del cólera, pueden condueir |  
personas que, llevando el germen coleri- | 
co latente, ocasionen durante la travesía 
una epidemia de cólera á bordo; y prohi
b ir provisionalmente, y en tanto duron 
dichas circunstancias, los embarques de 
emigrantes en  buques procedentes do  
puertos sucios mientras no transcurran 
einco días desde aquel en que salieron 
del punto mencionado.

En su vista, y  de acuerdo con la pro
puesta del Consejo Superior do Em igra
ción,

S, M. el Rey (q. D. g.) soba servido dis
poner lo  siguiente:
- 1.® Quedan prohibidos hasta nueva 

orden los embarques do emigrantes en 
buques que provengan da puertos sucios 
do países infestados por la  epidemia co
lérica, míen tras no hayan transcurrido 
cinco días, á contar de aquel en que sa 
lieron dei puerto infestado.

Los Gobernadores civiles, los Alcaides, 
Im  Jun tas locales de Emigración, los In s 
pectores afectos ai mismo servicio, cui
darán especial menta del cumplimiento 
de la anterior disposición.

2.® Los Gobernadores civiles, los Al
caldes y las Juntas de Emigración pro 
curarán, por cuanto-^ medios estén á su 
alcance, dar la mayor publicidad á esta 
disposición y hacer saber á ios que pi-n* 
sen em barcar cuáles son los puertos in 
festados, así como el riesgo quo cono  su 
salud en las actuales circimstandas.

De Real orden lo digo á Y. S. para m  
concíciiiiierAo y electos, Dios guarde á 
V .S . muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1911.

^  , G A S B E T .
J>egor Gobej^^^dpr civil d ^ ,,,

Exemo. Si\: Yisto ol oñcio dirigido 
por Y. E,, en ol que se comunica que la 
Compañía Anónima de Navegación Tras
atlántica, no ha repuesto la fianza depo
sitada á ios efectos dol artículo 22 de la 
ley de 21 de Bicienibre da 1807, de la 
que S0  inca litó el Consejo Superior de 
Emigración, para atender al pago de los 
billetes de llamada de emigrantes, expe
didos por dicha Socloclad que se encuen
tra en estarlo de quiebra, y que habiendo | 
transcurrido ©1 plazo do iin mes desdo | 
que se notificaron los pagos realizadas á | 
eargo de dicha ñaiaza, sin. que hasta la 
fecha so haya repuesto con aquella can
tidad el Consejo Superior de Emigración, 
acordó proponer le sea retirada á la men
cionada Compañía la autorkaeión para i 
dedicarse al transporte da emigrantes ' 
hasta tanto que abono ©I impori:© de su 
deuda,

S. M. el Eev (q. D. g.), da conforiniclarl 
con lo propuesto por el Consejo Superior 
de Emigmeión, se ha servicio disponer 
que en cuBiplimiento de lo preveriido ©3i 
el articulo 107 dol Fieglameato provisio
nal do 30 d© Abril do 1903, le sea retirada 
á la Compañía Anónima de Navegación 
Trasatlántica, la autorización para dedi
carse al transporto de emigrantes por 
Real orden del Ministerio de la Gober- 
nsción del 11 da Julió  da 1908, hasta tan
to que reponga la fianza exigida por ©1 
artículo 22 de la vigente ley áe Em igra
ción.

Lo que de Real orden comunieo á Y. E. 
para su ccnGciiniento. y e^aotos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid, 11 de Julio d© 1911,

GASSET,,
Señor Presidente del CoBsejo Superior 

de Emigración.

iDiiisfaiCiOi

ü N i S D E  H A C iE N D Á

B l r e e c i é s i  G e n e r a l  d e  C e r n t r i b i a -

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.  ̂ del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.” da la lostnioción 
d6 14 do Febrero d.dl8l7, desde qnv) se 
anunció la vacante del título de Cooda 
de Fabraquer sin que conste que intere
sado alguao lo haya obteiüdo, so anmioia 
por segunda vez la vacante dal referido 
título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamacio- 
nos a.l Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de La Real Carta da Bucesión, 
en el termino de seis m'^ses, señalado por 
las disposidones vigente^,

Madrid, 10 de Juüo de Direc
tor genera] 5 Q. R. Soler,

MiNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

En virtud d© oposición y propuesta del 
Tribunal caliñcadar,

S. M. el Rey (q. D. g.% ha tenido á bien 
nom brar á D. Ignacio de Cano y Romero,. 
Cateíirático nunierario de Derecho Civil, 
español común y foral do la Facultad d©! 
Derecho de la “'Uní ver si 8 a i  do Sevilla',, 
con 0 i sueldo anual de 4,000 pesetas y da- 
más ventajas do la Ley.

Da Real orden, comiiíiicada por el señor. 
Ministro, lo digo á Y. S. para su conoce 
miento y efectos eonsfguiences. Dios gu&f*- 
de á Y. S. muchos años. Madrid, Í1 da 
Julio de 1911.=Zorita.
Beñor Orde.uador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio,

I M í^ m e ié u  C lm e F a i
I
I ' limo. Sr.: En,el expediente de A m glo  
I escolar de Puenteoeso (Comña)^ el Con- 
I  sejo do lostiucceion Pública, La ©mitidO'
I el siguiente dietamen: 
i «Resultando^quo en ol 'proyecto figura;
I dicho Municipio con ^eis distritos y 14’:
I Escuelas elementales eomploías:
I »Resnliando que el Ayuntamiento pnt)- 
I pone la creación do 14 distritos con dos 

Escuelas elementales y 13 de asist<3ncia 
mixta:

»Resultando que la Jun ta  local, la Ins- 
pecdón y Jun ta  provincial y el Negocia *

I do y Sección dcl Ministerio, iníormam 
favorablemente:

»Considerando que con la reform a p ro - 
puesta se beiieñcia’ia  enseñanza, toniendo 
en cuenta las disliancias que tiOYíen qn'^i 
recorrer los niños para acudix' a las Ss*'- 
cuelan y lo disperso de la po’jlación;

»El Consejo opina que Procedo ac^:^edor 
á lo solicitado por el Ay untamiento,,»

S. M. ol Rey (q. D» g.), coníormLadfjga 
con el precedente informe, ha temida á 
bien resolver que io que en ©1 nrasmo/ se 
propone se llevo i  efecto al im .plantarse 
con carácter definitivo ©i Arre glo escolar 
de la provincia do la Coruña.

De Real orden, comuoicaGa por el se
ñor Ministro, lo transmito, á V. S. p a m  
su conocimiento y ©i de ios interesados yr 

á los efectos consiguierttes. Dios guardto 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 do 
lio de 191L=j¿l Director general, xilta- 
mira.
Señor Rector dei Distrito universitario  

de Santiago.

limo. Sr.: En el expediente de Arrogóte 
escolia’ del Municipio de Puentcsamp.Ty • 
yo (Pontavedrii), el üonse|o do Insír&c- - 
cion Pública ha emitido el siguiente ¿lie 
tamen:

«Resultando que el Ayuntamiento r e 
clama contra el proyecto y solicita ^ 0  
se mantengan los dos actuales dist/L tos 
escolaros, coiistituídos el uno con ¿a- 
rrios de Puentq Acebodo y Nanstí' ^oiro, y 
©I otro con Im  de Gaiiioonba, O  xhazo y 
Vilar;

»Resultaiído que la Juntv^, le.eal, la InB^ 
peccióii y Jun ta  provincial y q¡ Negocia
do y la  Seccicm üel ¡o iiiformaii
favorabiomenyd la  prbtei?'i ih:i 
• » O-e-iiBider îidiO qo.a la  m-odi Ü.cacióri que 

sa interesa es beiieñciosa
para la enseña,

»E1 Consejo opiVíU que procede acceder 
á Iq interesado t/ov ©i Ayuntamiento da 
PHAntftS!.̂ ?«’ríaurn- ©n ©entido do que
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subsistan los dos distritos escolares en 
que hoy se halla dividido el Municipio, 
con d1 núm ero y oat goría de Escuelas 
que corresponde á c&da uno, fiogún el 
Oenso oftcial de población.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el procedente informe, ha tenido 
á binn resolver que so lleve á cabo lo que 
en el mismo se propone, ai im plantarle 
co’ii carácter deñtúiivo el arreg o escolar 
do la provincia de Pontevedra.

Do Real ord*^n, com unicada por el señor 
Ministro, lo tr>Asmito á V. S. para su CO' 
nocimiento y el de los interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
mui hos años. Madrid, 8 do Julio de 1911. 
E l Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario

de Santiago.

lim o. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar do San Andrés y Sauces (Cana
rias), el. Consejo da InstruccicSa Pública 
ha eruííido el siguiente dictamen: 

^RiíBultando que el Ayuntamiento y 
dunta local de prim era enc eáauza hacen 
constar que se ha padecido error en el 
proyecto, ai asignar dos Escuelas do ni  ̂
:ños y dos de niñas á San Andrós, y una 
de niños y otra de niñas á Sauces, cuan
do debería ser lo contrario, pues Sauces 
comprendo 2.437 habitantes, y San An
drés 1.222, y solicitan que se cree una Es- 
cuciu de asistencia mixta on ei poblado 
da Salguitos:

»Ee3ultar)do que la Inspección dice 
que, por lo diseminado de la población, 
♦es indispensable señalar una Escuela 
com pleta de niños y otra de niñas á Sau
ces, y las mismas a San Andrés; una in 
completa de cada sexo á Saradisco y Tan
que, y una de as st )«cia mixta en Ber- 
múdez, Llano do a Palm a y Llano del 
Río, ó sea en tola) 11:

^Resultando que la Jun ta  provincial y 
el Negociado y Sección del Ministerio son 
de igual parecer:

^Considerando los fundamentos ex
puestos por la Inspeccióii;

»Este Consejo opina que procede resol
ver da conformidad á este dictamen.»

Y S. M. el Ro5̂ (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, ha tañido 
á bien resolver que se lleve á cabo lo que 
en el mismo se propone, al implimtaruse 
ei arreglo escolar deñnitivo de la provin 
d a  de Canarias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasm ito á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1911.=Ei Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito univarsiíario 

do Sevilla.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de la provincia de Córdoba, el 
Consejo de lastrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

el expediente de Arreglo escolar 
da la provincia da Córdoba, y 

»Res altando qiio el Ayuir.amiento de 
Beimez solicitadla creación en lo, aldea  ̂
de El Hoyo, de aquel Municipio, de una l 
Escuela cíe niños en suatitución de la in- | 
completa m ixia que hoy existe, insufi- i

ciento para su vecindario, mayor de 500 
almas:

^Resultando que el Ayuntamiento de 
Almediniila maniñesta, respecto á la 
creación de Escuelas en el partido del 
Barraoco del Lobo, que además de no 
haber locales donde instalarlas, es ca4 
imposible la coocurrencia á ellas de ios 
niños, p rque se trata de una población 
de 18? ediñcios disemiaados en una ex 
tensión de i'6 kdóinetros cuadrados, y la 
mayor eniidaá consta solamente de siete 
edificios sobre un terreno sumamente ac
cidentado, cruzado por barrancos y arro 
yos, y que el único procedimiento que 
podría emplearse para que los niños de 
ambos sexos recibieran la debida^ iris- 
tracción, sería ei de la enseñanza á do
micilio:

»Resultando que el Ayuntamiento de 
ViOaralío solicita ia creación de una Es
cuela mixta, por no poder, tanto el Maes
tro como la Maestra, atender á la ense
ñanza de los niños, á causa del número 
excfsivo de éstos:

»R6Suitando que el Ayuntamiento de 
Montero pide ia supresión de una plaza 
de Auxiliar, creando en su lugar una Es 
cuela elemental completa, y para que en 
el cómputo de las Escuelas obligatorias 
80 cu€)nte una Escuela privada:

»Resur£ando que el Ayuntamiento de 
Biázqu€>z interesa á su vez que se le re 
leve de crear una Escuela mixta:

^Resultando que la Inspección y Jun ta  
provinrial ioforinan favor ablamente las 
peticiones de ios Ayuntamientos de Mon
tero y Bíázquez:

» Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio dicen que las reola- 
macioDes de ios Ayuntamientos de Bél- 
mez y Viüaralto se encuentran atendidas 
en el proyecto, en la que ñguran dos Es- 
cueías piira El Hoyo y seis para V iüa
ralto, que ecm?ilniente tiene dos; que 
respecto al Barranco del Lobo debe ins 
talarse la Escuela en el punto más cén
trico, y que ei Apuntamiento habilite 
local; que en lo solicitado p^or el Ayunta
miento de Montoro esta justificada la 
conversión de la Auxiliaría en Escuela 
elemental y la asimilación pública de 
la Escuela privada, que, según el Inspec
tor, reúno las condiciones legales, y que 
en lo que toca al Ayuntamiento de Bláz- 
qu8z hacen suyo el informo del Inspec
tor, y que con estas modificaciones p ro 
ponen que se declare firmo el Arreglo es
colar de la provincia de Córdoba:

»Considerando qua lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Belmes y Viliaralto 
aparece debidamente satisfecho con el 
proyecto:

^Considerando que reconocida la nece
sidad de la creación da Escuelas en el 
partido del Barranco del Lobo, del Mu
nicipio de Almodinilla, debo tenerse en 
cuenta lo manifestado por el Ayunta
miento respecto á la enseñanza á domi
cilio:

»Considerando que en lo que toca al 
Ayuntamiento de Montoro está justifica* 
da la conversión de ia plaza de Auxiliar 
en Escuela elemental y la asimilación á
pública de la Escuela privada:

»0 oB3idera!ido que también procede 
acceder á lo interesado por el A yunta
miento de Blázquez de relevarle de ia 
obligación de crear una Escuela m ixta

en calle Esparragarza, puesto que so tr a 
ta do un arrabal de Blázquez, del que 
sólo dista 5Q0 metros y su población uo
excedo de más de 100 habitantes;

»El Consejo opina que procede resoD 
ver do conformidad á ló propuesto por 
el Negociado y la Sección del Ministerio^r 
y qu0 siquiera sea por vía enpyOy 
debe disponerse la enseñanza á domicilio 
en el distrito escolar del Barranco del 
Lrbo, constituido por 187 edificios dise
minados en una extensión de más de 18 
kilómetros cuadrados, en un terreno ac
cidentado, cruzado por arroyos y b a 
rrancos.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se p ro 
pone, á los efectos del Arreglo escolar de 
la provincia do Córdoba, que se tendrá 
por definitivo, con las modificaciones 
propuestas para en su día proceder á su 
implantación.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y el de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 d e  J u 
lio da 1911.=Sl Director general, Alta- 
mira.
Señor Rector dal Distrito universitario

de Sevilla.

limo. Sr.: Ea el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Malparti Ja (Cá- 
ceres), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguhmte dictamen:

«Visto el expolíente de Arreglo escolar 
dal Municipio de Mal partida (Cíáceres): 

^Resultando que el Ayuntamiento re 
clama contra la creación proyectada de 
dos Escuelas da niños y dos de niñas, 
fundándose en la im posibil'dad de a ten 
der á su sostenimiento por falta de recur
sos, y pide que la^ Escuelas da niños se 
compensen con una plaza de Auxiliar do 
sueldo de 625 pesetas y las do niñas con 
tras Escuelas privadas que reúnen las 
condiciones para ser computadas como 
públicas según el artículo 3.° del Real 
decreto de Í9 de Febrero do 1904:

»Resultando que la Junta local in fo r
ma favorablemente la petición: 

^Resultando que la Inspección y Ju n ta  
provincial, y el Negociado y la Sección 
del Ministerio opinan por el contrario 
que debe desertimarse:

»Considerando que los fundam entos 
expuestos en estos dictámenes son que 
las Escuelas privadas de niñas á que se 
refiero el Ayuntamiento, no reúnen las 
condiciones legales necesarias para ser 
computadas como públicas:

»El Consejo opina que procede apro
bar el proyecto de que se tratfi.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos del Arreglo escolar 
definitivo de la provincia de Oáceres.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados, y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 191Í.=»E1 Director general, Altamira. 
Señor Rec or del Distrito universitario de 

Salamanca.
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